
I. DISPOSICIONES GENERALES

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Orden de 21 de septiembre de 2004, por la que se modifica parcialmente la Orden de 8 de marzo de 1999, que dicta
instrucciones sobre requisitos y procedimientos para el acceso a las enseñanzas previstas en la Ley Orgánica 1/1990,
de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo, durante el período de su implantación.

II. AUTORIDADES Y PERSONAL
Oposiciones y concursos

Consejería de Sanidad

Servicio Canario de la Salud. Dirección General de Recursos Humanos.- Resolución de 6 de octubre de 2004, por la
que se acuerda la resolución definitiva del concurso de traslados voluntario para la provisión de plazas básicas de Ce-
ladores adscritas a los órganos de prestación de servicios sanitarios del Servicio Canario de la Salud, convocado por
Resolución de 8 de junio de 2001 (B.O.C. nº 80, de 29.6.01), y se determina la apertura del plazo de toma de pose-
sión de los adjudicatarios del mencionado concurso.

Otras Administraciones

Consorcio Sanitario de Tenerife

Anuncio de 21 de septiembre de 2004, por el que se hace público el Decreto de la Gerencia nº 569/2004, que reco-
ge las bases específicas, de la convocatoria pública para la provisión de plazas vacantes de carácter indefinido, in-
cluidas en la Oferta de Empleo Público, y la creación de una lista de contratación temporal y reserva de Ayudantes
de Cocina.
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III. OTRAS RESOLUCIONES

Presidencia del Gobierno

Decreto 290/2004, de 8 de octubre, del Presidente, por el que se dispone la adaptación de las características del sis-
tema de acreditación de las autoridades del Gobierno y de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma, al
nuevo diseño de la identidad corporativa.

Consejería de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías

Orden de 4 de agosto de 2004, por la que se aprueban las tarifas urbanas de auto-taxis, para su aplicación en el mu-
nicipio de Arona, a instancia del Ayuntamiento de Arona (Tenerife).

IV. ANUNCIOS
Otros anuncios

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación

Dirección General de Desarrollo Agrícola.- Anuncio de 4 de octubre de 2004, por el que se requiere a los interesados
en el procedimiento de actualización del Registro Vitícola de Canarias cuyas solicitudes no acompañan la documen-
tación preceptiva prevista en la Orden de 19 de marzo de 2002, que regula los procedimientos de consulta, modifi-
cación de datos e inclusión de parcelas de viñedo en el Registro Vitícola (B.O.C. nº 38, de 25.3.02). 

Dirección General de Desarrollo Agrícola.- Anuncio de 5 de octubre de 2004, relativo a la notificación de la resolu-
ción del expediente para dejar sin efectos parcialmente la Resolución de 30 de septiembre de 2002, y reintegrar el im-
porte correspondiente a la primera anualidad de la subvención concedida a D. Sergey Katritch.

Dirección General de Desarrollo Agrícola.- Anuncio de 5 de octubre de 2004, relativo a la notificación de la Resolu-
ción de 12 de agosto de 2004, por la que se resuelve el expediente sancionador incoado a Dña. Patricia del Carmen
Cerpa Toledo como propietaria del establecimiento denominado Víveres Cerpa, sito en calle La Cruz, 25, Firgas, por
infracción a la normativa vigente sobre inscripción en el Registro de Establecimientos y Servicios Plaguicidas.

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Dirección Territorial de Educación de Las Palmas.- Anuncio de 24 de septiembre de 2004, por el que se hace públi-
ca la convocatoria de apertura de lista para cubrir sustituciones en el Cuerpo de Maestros de la provincia de Las Pal-
mas.

Administración Local

Cabildo Insular de Fuerteventura

Anuncio de 23 de julio de 2004, relativo al Decreto por el que se resuelve aprobar la calificación territorial para edi-
ficación de un cuarto de aperos y aljibe subterráneo, situado en La Asomada, término municipal de Puerto del Rosa-
rio, solicitada por D. Antonio Sánchez Santana.

Anuncio de 30 de julio de 2004, relativo al Decreto por el que se resuelve aprobar la calificación territorial para ins-
talación de la nueva red sísmica digital en las Islas Canarias, situada en Malpaís de La Arena, en donde llaman Cue-
vas Negras, en el término municipal de La Oliva, solicitada por el Centro Geofísico de Canarias.

Anuncio de 30 de julio de 2004, relativo al Decreto por el que se resuelve aprobar la calificación territorial para le-
galización de dos muros de contención de tierras para uso agrícola, situados en Giniginámar, en el término munici-
pal de Tuineje, solicitada por D. Juan de Saá Padilla.

Cabildo Insular de Tenerife

Anuncio de 8 de octubre de 2004, relativo a la designación de D. Juan Antonio Núñez Rodríguez como Director In-
sular de Desarrollo Económico, Comercio y Empleo.
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I. DISPOSICIONES GENERALES

Consejería de Educación,
Cultura y Deportes

1454 ORDEN de 21 de septiembre de 2004, por la
que se modifica parcialmente la Orden de 8 de
marzo de 1999, que dicta instrucciones sobre
requisitos y procedimientos para el acceso a
las enseñanzas previstas en la Ley Orgánica
1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación Ge-
neral del Sistema Educativo, durante el período
de su implantación.

En el desarrollo normativo emanado a partir de la
promulgación de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de oc-
tubre, de Ordenación General del Sistema Educati-
vo, se perfila un conjunto de normas destinadas a re-
gular los requisitos de acceso que deben reunir las
personas que deseen cursar las enseñanzas estable-
cidas en esa ordenación educativa, en sus respecti-
vos niveles o etapas y en sus diversas modalidades
o regímenes.

Tal es la finalidad de la Orden de 8 de marzo de
1999 (B.O.C. nº 33, de 17 de marzo), por la que se
dictan instrucciones sobre requisitos y procedimien-
tos para el acceso a las enseñanzas previstas en la Ley
Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación Ge-
neral del Sistema Educativo. En el caso de esta nor-
ma específica se pretendía introducir los cambios
derivados de la gradual implantación de ese nuevo
sistema educativo en lo referente a regulación bási-
ca, así como reflejar la incorporación de nuevas en-
señanzas en nuestra Comunidad Autónoma, como, por
ejemplo, las de Arte Dramático. 

En la actualidad, a cinco años de la publicación
de la referida Orden de 8 de marzo de 1999, en lo que
se refiere a las Enseñanzas Musicales, se precisa la
actualización de determinados preceptos con el fin
de adaptarlos a la luz de los resultados de la expe-
riencia. En concreto, la determinación del índice co-
rrector de edad para el acceso a las enseñanzas del
grado elemental de música y su aplicación práctica
en estos años aconsejan una revisión y actualización
del mismo, con el fin de obtener una selección de as-
pirantes en la que se valore la edad idónea del alum-
nado, sin que ello suponga la exclusión de candida-
tos por el criterio de edad, aun habiendo alcanzado
altas puntuaciones en las pruebas de acceso.

Por todo ello, en virtud de las atribuciones con-
feridas por la normativa vigente,

D I S P O N G O:

Uno.- Se sustituye el artículo 37 en su totalidad,
siendo su nueva redacción la siguiente:

Artículo 37.- Acceso a los estudios de primer cur-
so de grado elemental.

1. Cada centro establecerá, previa autorización
por la Dirección General de Formación Profesional
y Educación de Adultos, el procedimiento de ingre-
so en el primer curso del grado elemental, de acuer-
do con los objetivos de su proyecto curricular y con
sus posibilidades organizativas. Dicho procedimiento
atenderá a la evaluación de las aptitudes musicales
y a la edad idónea de los interesados para iniciar es-
tudios musicales en las diversas especialidades ins-
trumentales.

2. Las pruebas para evaluar las aptitudes musica-
les contemplarán los siguientes ejercicios:

a) Ejercicios para evaluar la aptitud rítmica.

b) Ejercicios para evaluar la aptitud auditiva y
vocal.

c) Ejercicios para evaluar la aptitud psicomotriz.

3. La realización de estos ejercicios se efectuará
de forma intercalada, sin que ninguno de ellos ten-
ga carácter eliminatorio, valorándose cada uno de ellos
y el conjunto de la prueba, globalmente.

4. Para el desarrollo de las pruebas de aptitud, los
centros podrán organizar jornadas o sesiones de sen-
sibilización musical que incluyan, entre otras posi-
bles actividades, muestras guiadas de instrumentos
y realización de juegos y/o ejercicios musicales di-
versos.

5. De igual forma, los centros podrán programar
actividades que permitan un mayor acercamiento de
los aspirantes o de los seleccionados a las especiali-
dades instrumentales que se ofertan, permitiendo un
mejor conocimiento y familiaridad de aquéllos con
los citados instrumentos, de forma que se facilite a
los interesados la elección de la especialidad, con-
forme a la oferta prevista.

6. La prueba de acceso se calificará de 0 a 10
puntos, debiendo obtener el aspirante una puntuación
mínima de 5 puntos para superar la prueba. A la pun-
tuación final obtenida por el aspirante se le aplicará
el índice corrector de edad que establezca la Direc-
ción General de Formación Profesional y Educación
de Adultos.

7. Una vez seleccionados los aspirantes que, ha-
biendo superado la prueba de acceso, hayan obteni-
do plaza, se procederá a la elección de la especiali-
dad instrumental, que se hará en función de la
puntuación obtenida y de la existencia de plaza en la
especialidad deseada por cada aspirante.
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Dos.- Se modifica el artículo 38 en su totalidad,
siendo sustituido por esta nueva redacción:

Artículo 38.- Pruebas de acceso a 2º, 3º y 4º de
grado elemental.

1. Las pruebas de acceso a estos cursos evaluarán
tanto la capacidad y los conocimientos de los aspi-
rantes como la edad idónea para continuar estudios
en las distintas especialidades instrumentales.

2. Estas pruebas para todas las especialidades
constarán de dos ejercicios:

a) Interpretación, en el instrumento de la especialidad
a la que opte, de dos o tres obras de libre elección,
de las cuales, al menos, una deberá interpretarse de
memoria.

b) Ejercicio práctico para evaluar la capacidad
auditiva y vocal, así como los conocimientos de len-
guaje musical.

3. En el desarrollo de las pruebas, el ejercicio de
interpretación instrumental se hará en primer lugar.

4. Cada uno de los ejercicios se puntuará de 0 a
10 puntos y tendrá carácter eliminatorio. Para supe-
rar la prueba, el aspirante deberá obtener una pun-
tuación mínima de 5 puntos en cada uno de ellos.

5. A las calificaciones obtenidas por los aspirantes
que superen la prueba, se les aplicará una media pon-
derada, ajustada a los siguientes porcentajes de valo-
ración:

a) Interpretación instrumental: 60%.

b) Ejercicio auditivo, vocal y lenguaje musical: 40%.

6. La puntuación media final, así calculada, será
como mínimo de 5 puntos, a la que se le aplicará el
índice corrector de edad que establezca la Dirección
General de Formación Profesional y Educación de
Adultos.

7. Para la realización de estas pruebas se consti-
tuirá un solo tribunal por especialidad y curso, que
evaluará todos los ejercicios. Cada tribunal estará com-
puesto por tres miembros, de los que, al menos, uno
pertenecerá a la especialidad que se convoca o, en su
caso, especialidad afín, y otro pertenecerá a la espe-
cialidad de Lenguaje Musical. 

Tres.- La presente Orden tendrá efectos a partir del
curso académico 2004-05. 

Santa Cruz de Tenerife, a 21 de septiembre de 2004.

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN,
CULTURA Y DEPORTES,
José Miguel Ruano León.

II. AUTORIDADES Y PERSONAL
Oposiciones y concursos

Consejería de Sanidad

1455 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
neral de Recursos Humanos.- Resolución de
6 de octubre de 2004, por la que se acuerda
la resolución definitiva del concurso de tras-
lados voluntario para la provisión de plazas
básicas de Celadores adscritas a los órganos
de prestación de servicios sanitarios del Ser-
vicio Canario de la Salud, convocado por Re-
solución de 8 de junio de 2001 (B.O.C. nº 80,
de 29.6.01), y se determina la apertura del pla-
zo de toma de posesión de los adjudicatarios
del mencionado concurso.

Por Resolución de 8 de junio de 2001 de esta Di-
rección General, se convoca concurso de traslados vo-
luntario para la provisión de plazas básicas de Cela-
dores adscritas a los órganos de prestación de servicios
sanitarios del Servicio Canario de la Salud (B.O.C.
nº 80, de 29.6.01), en ejecución de la Oferta de Em-
pleo Público de Personal Estatutario del Servicio
Canario de la Salud para 2000, aprobada por Decre-
to 102/2000, de 12 de junio. 

Finalizado el plazo de presentación de reclama-
ciones contra la resolución provisional del concur-
so, se formuló propuesta preceptiva por la Comisión
de Valoración, en la que se contiene informe en re-
lación con las citadas reclamaciones, así como acer-
ca de determinadas cuestiones que se pusieron de ma-
nifiesto como consecuencia del estudio de las
reclamaciones presentadas.

Se señala en la propuesta de la Comisión de Va-
loración que a la vista de las reclamaciones presen-
tadas, se aprecia que podría haber existido dispari-
dad en la forma de cómputo de los servicios prestados
por algunas Gerencias y Direcciones Gerencia al
emitir los correspondientes certificados, por lo que
la Comisión adoptó el acuerdo de revisar todos los
expedientes, resultando las siguientes conclusiones:

Ha existido disparidad en la forma de cómputo de
los servicios prestados por algunas Gerencias y Di-
recciones Gerencia, sobre todo por parte de la Ge-
rencia de Atención Primaria de Gran Canaria y la Di-
rección Gerencia del Complejo Hospitalario Nuestra
Señora de la Candelaria Ofra que han calculado los
servicios dividiendo el número total de días entre trein-
ta, lo que conlleva que se hayan computado más me-
ses de los debidos.

A este respecto conviene señalar que el baremo de
méritos establece que los meses serán completos,
con las fracciones debidamente totalizadas en múl-
tiplos de 30 y que las fracciones restantes inferiores
al mes no se valorarán, por lo que el cómputo de los
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períodos certificados por las Gerencias se ha reali-
zado nuevamente de manera homogénea, y en la for-
ma que se acaba de exponer.

Por lo que se refiere al apartado de formación, se
han dejado de computar cursos que tenían que haber
sido valorados, y asimismo existen otros que fueron
incluidos en un apartado del baremo que no les co-
rrespondía.

Revisados todos los expedientes por la Comisión
de Valoración, resultaron numerosas variaciones en
la valoración de méritos de los aspirantes, que no obs-
tante han tenido escasa incidencia en la adjudicación
definitiva de destinos respecto de la que resultaba de
la Resolución provisional.

A la vista de lo expuesto, y en virtud de la com-
petencia atribuida a este Órgano por el artículo 33.4
del Decreto 123/1999, de 17 de junio, recogida en la
base duodécima de la convocatoria,

R E S U E L V O:

Primero.- Aprobar la relación definitiva del con-
curso de traslados voluntario para la provisión de pla-
zas básicas de Celadores, convocado mediante la
Resolución indicada en el antecedente expositivo de
la presente, que figura como anexo I a esta resolu-
ción, con indicación de la puntuación total otorgada,
las parciales de cada uno de los apartados del bare-
mo, y la plaza asignada.

Segundo.- Abrir el plazo de toma de posesión del
concurso de traslado. El cese y la toma de posesión
se llevará a efecto en los términos que se señalan en
los apartados siguientes.

Tercero.- Los concursantes que hayan obtenido pla-
za deberán cesar en la que, en su caso, desempeñen,
dentro de los tres días hábiles siguientes a aquel en
que se publique la presente Resolución en el Bole-
tín Oficial de Canarias. No obstante, el Gerente o Di-
rector Gerente respectivo, por necesidades del ser-
vicio debidamente motivadas, podrá ampliar este
plazo hasta diez días, mediante Resolución.

Cuarto.- La toma de posesión en la nueva plaza
deberá efectuarse dentro de los tres días siguientes
al del cese, si las plazas son de la misma localidad;
en el plazo de quince días, si son de distinta locali-
dad dentro de la misma Área de Salud; o en el de un
mes, si pertenecen a distinta localidad y Área de Sa-
lud o a distinto Servicio de Salud. En el caso de que
la adjudicación de plaza suponga el reingreso al ser-
vicio activo, el plazo de toma de posesión será de un
mes a contar desde la publicación de la presente Re-
solución.

Quinto.- Si así lo permiten las necesidades del ser-
vicio, y a petición del interesado, los plazos a que se
refieren los apartados anteriores podrán ser prorro-
gados por la Gerencia o Dirección Gerencia de ori-
gen o destino, según proceda, por tiempo no supe-
rior a la mitad de su duración inicial, mediante
Resolución motivada.

Sexto.- El cómputo del plazo posesorio se inicia-
rá cuando finalice el permiso o licencia que, en su
caso, haya sido concedido al interesado, salvo que por
causas justificadas se acuerde suspender el disfrute
de los mismos.

Séptimo.- Excepto cuando la resolución del con-
curso implique el reingreso al servicio activo, el pla-
zo de toma de posesión y en su caso, la prórroga del
mismo, tendrá la consideración de servicio activo, per-
cibiéndose los correspondientes haberes con cargo a
la plaza de destino.

Octavo.- Cuando un concursante no tome pose-
sión de su nueva plaza dentro del plazo posesorio o,
en su caso, de su prórroga, se entenderá que solicita
la excedencia voluntaria por interés particular como
personal estatutario y será declarado en dicha situa-
ción por esta Dirección General, salvo que tal extre-
mo se produzca por causas suficientemente justifi-
cadas, así apreciadas, previa audiencia del interesado,
por dicho Órgano. En tal caso podrá dejarse sin efec-
to dicha excedencia, debiendo el interesado incorporarse
a la nueva plaza tan pronto como desaparezcan los
motivos que imposibilitaron su toma de posesión.

Noveno.- Los destinos adjudicados son irrenun-
ciables, salvo que dicha renuncia esté motivada por
la obtención de plaza en virtud de la resolución de
un procedimiento de movilidad voluntaria convoca-
do por otra Administración Pública.

Asimismo, los traslados derivados de este concurso
tienen carácter voluntario, no generando derecho al
abono de ninguna clase de indemnización. 

Décimo.- Publicar la presente Resolución en el Bo-
letín Oficial de Canarias.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía
administrativa, los interesados podrán interponer re-
curso de alzada ante la Excma. Sra. Consejera de Sa-
nidad, en el plazo de un mes contado a partir del día
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de Canarias, sin perjuicio de cualquier otro que es-
timen procedente.

Santa Cruz de Tenerife, a 6 de octubre de 2004.-
La Directora General de Recursos Humanos, María
del Carmen Aguirre Colongues.
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Otras Administraciones

Consorcio Sanitario 
de Tenerife

1456 ANUNCIO de 21 de septiembre de 2004, por
el que se hace público el Decreto de la Gerencia
nº 569/2004, que recoge las bases específicas,
de la convocatoria pública para la provisión
de plazas vacantes de carácter indefinido, in-
cluidas en la Oferta de Empleo Público, y la
creación de una lista de contratación tempo-
ral y reserva de Ayudantes de Cocina.

BASES ESPECÍFICAS PARA LA PROVISIÓN DE PLA-
ZAS VACANTES DE CARÁCTER INDEFINIDO YCREACIÓN
DE LISTAS DE CONTRATACIÓN TEMPORALY RESERVA
PARA EL CONSORCIO SANITARIO DE TENERIFE.

De conformidad con lo establecido en el artículo
27, 1, 1.1 y 1.2, del Convenio Colectivo vigente, re-
ferido a la selección del personal laboral fijo, así co-
mo lo previsto en el epígrafe, 3, 3.1 del citado artículo
27, referido a la gestión de las listas de contratación
del personal laboral temporal, en esta Administración,
en relación con lo establecido en la Disposición Tran-
sitoria V del mismo texto legal y lo dispuesto en la
base tercera, punto 1, de las bases genéricas para la
provisión de plazas vacantes de carácter indefinido
en el Consorcio Sanitario de Tenerife, publicadas en

el Boletín Oficial de Canarias nº 18, de 28 de enero
de 2004, esta Gerencia, en uso de las atribuciones que
tiene conferidas en los Estatutos del Consorcio Sa-
nitario de Tenerife,

DISPONE:

Aprobar las bases específicas que han de regir la
provisión de plazas vacantes, incluidas en la Oferta
de Empleo Público, publicada en el Boletín Oficial
de Canarias nº 221, de 12 de noviembre de 2003 y
la Oferta de Empleo Público Adicional, publicada en
el Boletín Oficial de Canarias nº 161, de 20 de agos-
to de 2004, y la creación de una lista de contratación
temporal y reserva en el Consorcio Sanitario de Te-
nerife, siendo de aplicación con carácter supletorio
a las presentes, las bases genéricas de selección ci-
tadas anteriormente. 

BASES

Primera.- Objeto.

Es objeto de la presente convocatoria la provisión
de plazas vacantes del Consorcio Sanitario de Tene-
rife, recogidas en la Oferta de Empleo Público men-
cionada en el párrafo anterior y la creación de una
lista de contratación temporal y reserva.

Boletín Oficial de Canarias núm. 201, lunes 18 de octubre de 2004 17829

Segunda.- Plazas convocadas y lista de contratación temporal y reserva.



Tercera.- Solicitudes, documentación y admisión
de los aspirantes.

1. Solicitudes:

1.1. El modelo de instancia (anexo I) será autoco-
piativo, con formato para lectura óptica y se facilitará
en el Área de Información de la Dirección de Recur-
sos Humanos del Consorcio Sanitario de Tenerife, si-
ta en la planta baja del Pabellón de Gobierno, Ofra, s/n,
La Cuesta, c.p. 38320, La Laguna, Santa Cruz de Te-
nerife, y en el Área de Información de la Dirección de
Recursos Humanos mencionada, ubicada en las Uni-
dades del Consorcio que se encuentran situadas en el
Hospital Psiquiátrico-Febles Campos, calle Domingo
J. Manrique, 2, c.p. 38006, Santa Cruz de Tenerife. Ade-
más, se expondrá en la dirección de internet: www.huc.es,
no pudiendo utilizarse el impreso publicado en este me-
dio por carecer de formato autocopiativo y lectura óp-
tica. El modelo de instancia debidamente cumplimen-
tado, con la documentación requerida, deberá presentarse
en cualquiera de las Áreas de Información aludidas o
en la forma establecida en el artículo 38.4 de la Ley
30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
de 22 de noviembre, en su redacción dada por la Ley
de modificación 4/1999, de 13 de enero, en el plazo de
20 días naturales a contar a partir de la publicación de
estas bases en el Boletín Oficial de Canarias.

1.2. En el modelo de instancia mencionado, los in-
teresados cumplimentarán además de los datos per-
sonales, la casilla “código plaza”, referida al código
numérico que se recoge en el anexo II a este Decre-
to, correspondiente a la plaza a la que el aspirante pre-
senta solicitud. Así mismo, los interesados deberán
rellenar la casilla en la que se indica el turno por el
que se participa, esto es, Turno de Acceso Libre,
Turno de Reserva por Minusvalía o Turno de Reser-
va por Promoción Interna.

1.3. La tasa por los derechos de inscripción será
la que se expresa en el siguiente cuadro, de confor-
midad con lo dispuesto en el Decreto Legislativo
1/1994, de 29 de julio, de la Consejería de Econo-
mía y Hacienda, por el que se aprueba el Texto Re-
fundido de las disposiciones legales vigentes en ma-
teria de tasas y precios públicos de la Comunidad
Autónoma de Canarias, actualizado conforme a lo dis-
puesto en el artículo 53 de la Ley 22/2003, de 30 de
diciembre, de Presupuestos Generales de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias para el año 2004, en las
convocatorias para la selección de personal. El pa-
go de dicha tasa deberá abonarse en la cuenta corriente
de la Caja General de Ahorros de Canarias (Ca-
jaCanarias) número 2065/0000/07/1114005461, in-
dicándose expresamente en el impreso de ingreso: el
nº de D.N.I., pasaporte o N.I.E., el nombre y apelli-
dos del aspirante. 
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No se procederá a la devolución de la tasa por
los derechos de inscripción en los supuestos de ex-
clusión de las pruebas selectivas por causa impu-
table al interesado.

En ningún caso la presentación y el pago en la
entidad bancaria colaboradora, supondrá la susti-
tución del trámite de presentación en tiempo y for-
ma de la instancia.

2. Documentación:

A la instancia se deberá acompañar la siguien-
te “Documentación”:

2.1. Declaración Responsable, según modelo
indicado en el anexo III.

2.2. Impreso original que justifique haber rea-
lizado el pago de la tasa por los derechos de ins-
cripción, en el que se reflejen, el nº de D.N.I., pa-
saporte o N.I.E., el nombre y apellidos del aspirante.

2.3. Fotocopia compulsada del D.N.I., del pa-
saporte o del N.I.E., o cualquier otro documento
legal acreditativo de su personalidad.

2.4. Fotocopia compulsada de la titulación es-
tablecida como requisito específico en las presen-
tes bases, para la categoría profesional de la pla-
za a la que se presenta el aspirante, o en su defecto

el justificante del pago de las tasas que dan dere-
cho al título correspondiente. En caso de que se ale-
gue título equivalente deberá acreditarse la equi-
valencia. Así mismo, en caso de que se haya
obtenido la titulación en el extranjero, será preceptivo
el documento acreditativo de que la misma se en-
cuentre homologada.

2.5. Certificación de la experiencia profesional
en la forma prevista en la base undécima, 3, para
una plaza de Facultativo Adjunto de Microbiolo-
gía y Parasitología (Experiencia profesional en el
campo de Epidemiología y control de las Infecciones
Hospitalarias).

2.6. El impreso cumplimentado, recogido en el
anexo IV, en virtud del cual se solicita la opción
de reserva de puntuación correspondiente a la úl-
tima convocatoria para la provisión de plazas va-
cantes de carácter indefinido, realizada en el ex-
tinto “HECIT” (B.O.C. nº 37, de 24.3.00), en la
fase superada de oposición (prueba teórica, prác-
tica y psicotécnica) de la misma categoría profe-
sional a la que se presenta solicitud, renunciándose
expresamente a participar en dicha fase de oposi-
ción en la presente convocatoria, pudiéndose so-
licitar esta reserva para las plazas de Enfermeros,
Asistente Social, Técnicos Especialistas en Radio-
diagnóstico, Técnicos Especialistas en Laborato-
rio, Auxiliares Administrativos, Auxiliares de Far-
macia y Material Sanitario, Técnicos Especialistas
en Mantenimiento (Electricidad) y Auxiliares de
Recepción y Archivo. En el caso de que se concurra
para la lista de contratación temporal y reserva de
60 Ayudantes de Cocina y se acredita estar en po-
sesión del título de Técnico en Cocina o Forma-
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ción Profesional de Primer Grado equivalente, se
podrá solicitar igualmente la opción de reserva de
puntuación, de la fase superada de oposición (prue-
ba teórica, práctica y psicotécnica) correspondiente
a la última convocatoria para la constitución de lis-
ta de contratación temporal y reserva, de Opera-
rio de Servicios Generales, realizada en el extin-
to “HECIT” (B.O.C. nº 37, de 24.3.00), renunciándose
expresamente a participar en dicha fase de oposi-
ción en la presente convocatoria. Así mismo, de-
berá cumplimentarse para hacer efectiva la reser-
va de nota mencionada, el impreso recogido en el
anexo V a esta Resolución, denominado “Impre-
so de Reserva de Nota Anterior, Lista de Contra-
tación Temporal y Reserva de Ayudantes de Coci-
na”.

2.7. En su caso, certificación acreditativa de la
condición de minusvalía en los términos previstos
en la base cuarta, 2, de las presentes bases.

2.8. Además, en el caso de las plazas de Medi-
co Adjunto y Facultativo Adjunto los aspirantes de-
berán presentar ocho ejemplares del Proyecto Téc-
nico.

3. Admisión de aspirantes: 

3.1. Expirado el plazo de presentación de ins-
tancias, se hará pública en los tablones de anun-
cios del Consorcio Sanitario de Tenerife y en la di-
rección de internet: www.huc.es, la Resolución
mediante Decreto de la Gerencia que aprobará la
“lista provisional de aspirantes admitidos y ex-
cluidos”, motivándose la causa de dicha exclu-
sión.

3.2. Los aspirantes dispondrán de un plazo de
10 días hábiles, en los términos del artículo 71 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en su redac-
ción dada por la Ley de Modificación, 4/1999, de
13 de enero, a contar a partir del día siguiente al
de la publicación del Decreto de la Gerencia que
aprueba la “lista provisional de aspirantes admi-
tidos y excluidos”, para reclamaciones y para sub-
sanar en su caso el defecto que haya motivado la
exclusión o los errores de hecho que hubieran po-
dido detectar.

3.3. La “lista definitiva de admitidos” a la pre-
sente convocatoria se publicará en los tablones de
anuncios de esta Administración y en la dirección
de internet: www.huc.es, mediante la certificación
de las actas de los Órganos de Selección, designados
para el efecto.

Cuarta.- Turnos de reserva y acceso libre.

1. Turno de Reserva por Promoción Interna:

1.1. Se entenderá por promoción interna al ac-
ceso del personal de plantilla del Consorcio Sani-
tario de Tenerife o al acceso del personal de plan-
tilla del resto de los centros hospitalarios del extinto
HECIT, que se encuentren en servicio activo, en-
tendiéndose por servicio activo el personal que
viene prestando efectivamente sus servicios o es-
tá en situación de reserva de puesto de trabajo, perte-
neciente a grupos iguales o inferiores, que reúnan
los requisitos generales y específicos exigidos en
la presente convocatoria.

1.2. Los requisitos indicados para participar por
turno de promoción interna deberán poseerse en el
momento de la finalización del plazo de presenta-
ción de solicitudes.

1.3. La fase de oposición por el sistema de pro-
moción interna tendrá el mismo contenido que la
fase de oposición de las pruebas de selección pa-
ra el turno de acceso libre.

2. Turno de Reserva por Minusvalía:

2.1. En los procesos selectivos de la presente con-
vocatoria, serán admitidas las personas con minusvalía
en igualdad de condiciones con los demás aspirantes.

2.2. Las plazas que se reserven por el turno de
minusvalía, de conformidad con el Decreto 43/1998,
de 2 abril, por el que se desarrolla el Capítulo IV,
Título VI de la Ley 2/1987, de 30 de marzo, de la
Función Pública Canaria, regulador del sistema
de acceso de personas con minusvalía para la pres-
tación de servicios en la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Canarias y medidas de fo-
mento para su integración laboral, serán el 3% del
total de las plazas previstas en la Oferta de Em-
pleo Público, publicada en el Boletín Oficial de Ca-
narias nº 221, de 12 de noviembre de 2003 y la Ofer-
ta de Empleo Público Adicional, publicada en el
Boletín Oficial de Canarias nº 161, de 20 de agos-
to de 2004.

2.3. La opción a las plazas que se reserven en
las presentes bases para quienes tengan la condi-
ción legal de personas con minusvalía, con un gra-
do igual o superior al 33%, habrá de formularse en
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el modelo de instancia de participación en la con-
vocatoria, con declaración expresa de los intere-
sados de reunir la condición legal exigida al res-
pecto, mediante certificación original o compulsada
presentada en el momento en el que se presente la
solicitud en los términos previstos en el mencio-
nado Decreto 43/1998, de 2 abril, o mediante cer-
tificación legal del Órgano competente de las res-
tantes Administraciones, que se presentará igualmente,
mediante certificación original o compulsada, jun-
to al modelo de instancia de participación en la con-
vocatoria.

2.4. Los aspirantes afectados por limitaciones
físicas, psíquicas o sensoriales que concurran, tie-
nen que alegar de forma expresa, al tiempo de pre-
sentar la correspondiente instancia, que cumplen
las condiciones adecuadas, mediante certificación
expedida de conformidad con lo expresado en el
citado Decreto 43/1998, de 2 abril, en la que se es-
pecifique qué tipo de adaptación funcional es ne-
cesaria para la realización de las pruebas (que en
ningún caso podrá desvirtuar el carácter de las
mismas, cuyo objetivo es la valoración de las com-
petencias de los aspirantes para el desempeño pro-
pio de la plaza a la que concurren) y qué tipo de
adaptación funcional es necesaria para la potencial
realización del trabajo de la plaza a la que se pre-
sentan.

3. Turno de Acceso Libre:

3.1. Las plazas no reservadas para el turno por
promoción interna, ni para el turno por minusva-
lía se asignarán al turno de acceso libre.

3.2. Las vacantes de los turnos de promoción in-
terna y de minusvalía que queden desiertas, se
acumularán a las ofrecidas al turno de acceso li-
bre.

Quinta.- Órganos de selección.

De acuerdo con la base quinta de las mencio-
nadas bases genéricas, relativa a la composición,
designación y actuación de los Órganos de Selec-
ción, epígrafe 1.1, el Presidente del Consorcio Sa-
nitario de Tenerife, mediante Decreto publicado en
los tablones de anuncios del Consorcio Sanitario
de Tenerife y en la dirección de internet: www.huc.es,
designará nominalmente a los miembros de los
Órganos de Selección, especificándose el nombre
del cargo que ocupan en esta Administración u
otras Administraciones, en un plazo no superior a

30 días contados a partir de la publicación de es-
te Decreto. 

Sexta.- Sistema selectivo y desarrollo de las
pruebas.

1. Sistema selectivo:

1.1. El sistema selectivo para las plazas convocadas
será el de oposición-concurso, teniendo la fase de
oposición carácter eliminatorio. No obstante, el sis-
tema de selección, para las plazas convocadas de
Ordenanza, Operario de Limpieza y Operario de
Lavandería, será el de concurso. El Órgano de Se-
lección podrá acordar motivadamente la realiza-
ción de una entrevista personal estructurada, que
no tendrá carácter eliminatorio. El desarrollo de ca-
da una de las fases del proceso selectivo (oposi-
ción, concurso y entrevista personal estructurada)
será determinado en la base específica de esta con-
vocatoria referida a la plaza para la que se concu-
rra.

1.2. Se aplicará un sistema de “pesos”, en vir-
tud del cual cada una de las fases del proceso se-
lectivo, que afecten a las plazas convocadas, esto
es, oposición, concurso y entrevista personal es-
tructurada (opcional y no eliminatoria), se computará
de acuerdo con un “peso” o porcentaje, tal y co-
mo se expresa en las “Tablas” de la base específi-
ca recogida en esta Resolución de la plaza por la
que se concurra. De no realizarse entrevista per-
sonal estructurada, el “peso” asignado a la misma
se repartirá entre las restantes fases del proceso se-
lectivo en proporción a los respectivos “pesos” de
dichas fases.

1.3. Una vez halladas las puntuaciones (que se
especifican en este párrafo), de conformidad con
el sistema de “pesos” descrito en el epígrafe an-
terior, podrán acceder exclusivamente a la entre-
vista personal estructurada, los aspirantes que ha-
yan superado la fase de oposición y hayan obtenido
una puntuación en la misma, que sumada a la pun-
tuación obtenida en la fase de concurso y sumada
a la puntuación máxima posible de la entrevista per-
sonal estructurada (esto es, 1,5 puntos en escala de-
cimal, en las categorías profesionales de los Gru-
pos A y B, 1 punto en escala decimal, en las
categorías profesionales del Grupo C y 0,5 puntos
en escala decimal, en las categorías profesionales
de los Grupos D y E), fueran susceptibles de ob-
tener plaza o en el caso de ser aspirante a Lista de
Contratación Temporal y Reserva, fueran suscep-
tibles de quedar integrados en dicha lista. En el su-
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puesto de realizarse entrevista personal estructu-
rada, el Órgano de Selección podrá incorporar a la
puntuación final de ésta, la valoración de las com-
petencias genéricas obtenidas en la prueba psico-
técnica. 

1.4. La puntuación final del proceso selectivo
se obtendrá otorgándole al candidato que obtenga
la máxima puntuación posible en la fase oposición,
la máxima posible en escala decimal (esto es, 4 pun-
tos en las categorías profesionales de los Grupos
A, B, C y D y 3,5 puntos en las categorías profe-
sionales del Grupo E), así mismo se otorgará al can-
didato que obtenga la máxima puntuación posible
en la fase de concurso (que será el resultante de la
suma de todos los méritos posibles recogidos en
el Documento de Autobaremación correspondien-
te a la categoría profesional por la que se partici-
pe), la máxima posible en escala decimal (esto es,
4,5 puntos en las categorías profesionales de los
Grupos A y B, 5 puntos en las categorías profesionales
del Grupo C, 5,5 puntos en las categorías profe-
sionales del Grupo D y 6 puntos en las categorías
profesionales del Grupo E). Si se celebra entrevista
personal estructurada (opcional y no eliminato-
ria) se otorgará al candidato que obtenga la máxi-
ma puntuación posible en esta fase (esto es 10
puntos), la máxima posible en escala decimal (a sa-
ber, la puntuación expresada en el punto 1.3 de es-
ta base). A los candidatos que no obtengan la má-
xima puntuación posible (en las fases mencionadas
de oposición, concurso y entrevista personal es-
tructurada), se les asignará la puntuación propor-
cional expresada en escala decimal que les co-
rresponda en la fase de oposición, en la fase de
concurso y la que les corresponda en la entrevis-
ta personal estructurada, expresada igualmente en
escala decimal. La suma del cálculo en escala de-
cimal de las tres fases del proceso selectivo de-
terminará la puntuación final de los candidatos. 

1.5. Obtenida la puntuación final, el Órgano de
Selección publicará en los tablones de anuncios y
en la dirección de internet: www.huc.es, la relación
por orden de puntuación de los aspirantes selec-
cionados y elevará la propuesta de los mismos al
Consejo de Administración, a través de la Geren-
cia.

2. Desarrollo de las pruebas:

2.1. El desarrollo de las pruebas selectivas de
las que consten las distintas fases del proceso se-
lectivo seguirá el siguiente orden: prueba teórica
o prueba teórico-práctica o, en su caso, proyecto
técnico; prueba práctica o, en su caso, supuestos
teórico-prácticos; prueba psicotécnica; valoración
de currículum profesional y entrevista personal
estructurada.

2.2. La fecha, hora y lugar en que se realizará
la primera prueba se recogerá en la certificación
del acta del Órgano de Selección que aprueba la
“lista definitiva de admitidos”, publicándose la
misma en los tablones de anuncios del Consorcio
Sanitario de Tenerife y en la dirección de internet:
www.huc.es, con un mínimo de cinco días naturales
de anterioridad a la realización de la prueba men-
cionada.

2.3. Los aspirantes serán convocados, con un mí-
nimo de cinco días naturales, para cada prueba en
llamamiento único, mediante sucesivas publicaciones
en los tablones de anuncios del Consorcio Sanita-
rio de Tenerife, siendo excluidos del procedimiento
selectivo quienes no comparezcan, a cada una de
ellas, provistos del D.N.I., Pasaporte, N.I.E. u otro
documento legal acreditativo de su personalidad. 

2.4. El orden de actuación de los aspirantes,
cuando proceda, se iniciará alfabéticamente por el
primero de la letra que resulte elegida por sorteo.

2.5. Los Órganos de Selección adoptarán las
medidas oportunas en orden a que las pruebas es-
critas de la fase de oposición sean corregidas con
la menor dilación posible y sin conocimiento de
la identidad del aspirante. Cuando el ejercicio con-
sista en una prueba de carácter oral o en la lectu-
ra de un ejercicio escrito ante el Órgano de Selección,
la puntuación de los aspirantes que la hubieran
superado se hará pública al término de cada sesión.

2.6. Los empates que se produzcan en la pun-
tuación final se resolverán a favor del aspirante que
haya obtenido mejor puntuación en la fase con
mayor “peso” asignado en el proceso. En caso de
persistir tal circunstancia se resolverá a favor del
aspirante que haya obtenido mejor puntuación en
la segunda fase con mayor “peso” asignado al pro-
ceso y así sucesivamente. Si aún así persiste el em-
pate se resolverá a favor del candidato con mayor
edad.

2.7. Si en algún momento del proceso selecti-
vo, el Órgano de Selección tuviera conocimiento
de que alguno de los aspirantes hubiese incurrido
en falsedades en los documentos aportados a la con-
vocatoria para acreditar los requisitos exigidos en
la misma, o en los méritos a valorar en la fase de
concurso, deberá proponer, previa audiencia del in-
teresado, su exclusión a la Presidencia del Consorcio
Sanitario de Tenerife, comunicando, a los efectos
legales que procedan, las falsedades en que incu-
rrió el aspirante.
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1. Requisitos generales: 

1.1. Haber cumplidos 18 años de edad, antes de
la finalización del plazo de presentación de instan-
cia. 

1.2. Poseer nacionalidad española o cualquiera
otra que las normas del Estado atribuyan iguales de-
rechos a efectos laborales.

1.3. No padecer enfermedad ni estar afectado por
limitación física o psíquica incompatible con el
desempeño de las correspondientes funciones de la
plaza a la que se concurra.

1.4. No hallarse inhabilitado por sentencia firme
para el ejercicio de las funciones objeto de la plaza,
ni hallarse separado ni haber sido despedido, mediante
expediente disciplinario de la prestación de servicios
en cualquier Administración Pública. Los aspirantes
cuya nacionalidad no sea española deberán igual-
mente no estar sometidos a sanción disciplinaria o con-
dena penal que impida en su Estado, el acceso a la
Función Pública.

2. Requisitos específicos:

- Para las ocho plazas de Médicos Adjuntos de Anes-
tesiología y Reanimación: estar en posesión del tí-
tulo de Licenciado en Medicina y Cirugía con la Es-
pecialidad en Anestesiología y Reanimación.

- Para la plaza de Médico Adjunto de Aparato Di-
gestivo: estar en posesión del título de Licenciado en
Medicina y Cirugía con la Especialidad en Aparato
Digestivo.

- Para la plaza de Médico Adjunto de Obstetricia
y Ginecología: estar en posesión del título de Li-
cenciado en Medicina y Cirugía con la Especialidad
en Obstetricia y Ginecología.

- Para la plaza de Médico Adjunto de Hematolo-
gía y Hemoterapia: estar en posesión del título de Li-
cenciado en Medicina y Cirugía con la Especialidad
en Hematología y Hemoterapia.

- Para la plaza de Médico Adjunto de Neumolo-
gía: estar en posesión del título de Licenciado en
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Medicina y Cirugía con la Especialidad en Neumo-
logía.

- Para la plaza de Médico Adjunto de Neurociru-
gía: estar en posesión del título de Licenciado en
Medicina y Cirugía con la Especialidad en Neuroci-
rugía.

- Para las dos plazas de Médicos Adjuntos de Of-
talmología: estar en posesión del título de Licencia-
do en Medicina y Cirugía con la Especialidad en Of-
talmología.

- Para la plaza de Médico Adjunto de Oncología
Médica: estar en posesión del título de Licenciado en
Medicina y Cirugía con la Especialidad en Oncolo-
gía Médica.

- Para la plaza de Médico Adjunto de Radiodiag-
nóstico: estar en posesión del título de Licenciado en
Medicina y Cirugía con la Especialidad en Radio-
diagnóstico.

- Para la plaza de Médico Adjunto de Rehabilita-
ción: estar en posesión del título de Licenciado en Me-
dicina y Cirugía con la Especialidad en Rehabilita-
ción.

- Para la plaza de Médico Adjunto de Traumato-
logía y Cirugía Ortopédica: estar en posesión del tí-
tulo de Licenciado en Medicina y Cirugía con la Es-
pecialidad en Traumatología y Cirugía Ortopédica.

- Para la plaza de Médico Adjunto de Medicina
Intensiva: estar en posesión del título de Licenciado
en Medicina y Cirugía con la Especialidad en Me-
dicina Intensiva.

- Para la plaza de Médico Adjunto de Urgencias:
estar en posesión del título de Licenciado en Medi-
cina y Cirugía con cualquier Especialidad o certifi-
cación prevista en el artº. 3 del Real Decreto 853/1993,
de 4 de junio, sobre ejercicios de las funciones de Mé-
dicos de Medicina General en el Sistema Nacional
de Salud.

- Para una plaza de Facultativo Adjunto de Mi-
crobiología y Parasitología: estar en posesión del tí-
tulo de Licenciado en Medicina y Cirugía o Licen-
ciado en Farmacia o Licenciado en Ciencias Biológicas
o Licenciado en Ciencias Químicas con la Especia-
lidad en Microbiología y Parasitología. Además acre-
ditar experiencia profesional en el campo de la Epi-
demiología y control de las Infecciones Hospitalarias.

- Para otra plaza de Facultativo Adjunto de Mi-
crobiología y Parasitología: estar en posesión del tí-
tulo de Licenciado en Medicina y Cirugía o Licen-
ciado en Farmacia o Licenciado en Ciencias Biológicas

o Licenciado en Ciencias Químicas con la Especia-
lidad en Microbiología y Parasitología.

Se deberá estar en posesión de la titulación, así co-
mo de la experiencia profesional requerida para la pla-
za a la que se concurra o en condición de obtenerla
en el plazo de presentación de instancias a esta con-
vocatoria. 

3. Sistema selectivo:

3.1. Fase de oposición:

Esta fase consistirá en lo siguiente:

3.1.1. La exposición, defensa y evaluación de un
Proyecto Técnico que contenga, al menos, los si-
guientes epígrafes con respecto al puesto a cubrir: 

EPÍGRAFES PRECEPTIVOS

Definición del puesto.

Funciones del puesto.

Situación del puesto en el organigrama del Ser-
vicio.

Propuesta de objetivos anuales del puesto con in-
dicadores de gestión (calidad y producción).

Propuesta de Programación de la actividad del
puesto (diaria, semanal, mensual y anual), en función
de los objetivos.

Todos los epígrafes deberán referirse, preferente-
mente, al Consorcio Sanitario de Tenerife y a sus zo-
nas de salud de referencia, haciendo alusión en ca-
da epígrafe, a las vertientes asistenciales, docentes y
de investigación.

La exposición del proyecto técnico será oral, li-
bre (no leída) y no pública, con o sin apoyo de me-
dios audiovisuales, durante veinte minutos, ante el
Órgano de Selección, por cada uno de los candida-
tos. Al término de la exposición, los miembros del
Órgano de Selección podrán realizar un turno de pre-
guntas referidas al proyecto técnico expuesto. Cada
uno de los miembros del Órgano de Selección pun-
tuará la exposición del proyecto técnico de 0 a 10 pun-
tos. Para realizar el cálculo final de dicha exposición
se realizará la media aritmética de las otorgadas por
los miembros del Órgano de Selección, debiendo
desecharse a estos efectos la máxima y la mínima con-
cedidas, o en su caso, una de las que aparezca repe-
tida como tales. Esta prueba tiene carácter elimina-
torio (puntuación mínima 5 sobre 10).
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3.1.2. Supuestos teórico-prácticos, relacionados con
la plaza a cubrir. Se proporcionarán simultáneamen-
te a los aspirantes dos supuestos teórico-prácticos, ele-
gidos por sorteo entre cuatro, que desarrollarán por
escrito, con letra legible, durante treinta minutos por
cada supuesto. Una vez finalizada la prueba se cus-
todiarán en sobre cerrado e individualizado por los
Secretarios de los Órganos de Selección. La exposi-
ción de los supuestos teórico-prácticos se hará me-
diante lectura literal, por cada candidato, ante los
miembros de los Órganos de Selección. Se valorará
con una única puntuación de 0 a 10, teniendo carác-
ter eliminatorio (puntuación mínima 5 sobre 10),
otorgada por unanimidad, entre los miembros de los
Órganos de Selección que tengan la misma Especialidad
de la plaza a cubrir.

3.2. Fase de concurso: 

Los aspirantes que hayan superado la fase de opo-
sición deberán recoger el Documento de Autobare-
mación (anexo II de las bases genéricas menciona-
das) en el Área de Información de la Dirección de
Recursos Humanos del Consorcio Sanitario de Te-
nerife, sita en la planta baja del Pabellón de Gobier-
no, Ofra, s/n, La Cuesta, c.p. 38320, La Laguna, San-
ta Cruz de Tenerife o en el Área de Información de
la Dirección de Recursos Humanos mencionada, ubi-
cada en las Unidades del Consorcio que se encuen-
tran situadas en el Hospital Psiquiátrico-Febles Cam-
pos, calle Domingo J. Manrique, 2, c.p. 38006, Santa
Cruz de Tenerife. Una vez cumplimentado dicho Do-
cumento de Autobaremación deberán presentarlo,

en las Áreas de Información mencionadas, para par-
ticipar en la fase de concurso, conjuntamente con los
méritos originales o compulsados, según el orden
recogido en dicho Documento y en la forma establecida
en la base undécima de las presentes bases, en el pla-
zo de 20 días naturales, a contar desde la publicación
en los tablones de anuncios de esta Administración
y en la dirección de internet: www.huc.es, de la cer-
tificación del acta del Órgano de Selección donde se
recogerán los resultados de la fase de oposición. 

3.3. Entrevista personal estructurada, de carácter
no eliminatorio:

El objeto de la entrevista personal estructurada se-
rá valorar las competencias genéricas propias del
perfil competencial del puesto a cubrir, entre las si-
guientes: Análisis de Problemas y Toma de Decisio-
nes, Autocontrol Emocional, Conocimiento de la Es-
tructura Formal de la Organización, Dirección de
Personas, Educación para la Salud, Eficiencia en el
Trabajo, Interrelación con el Usuario, Orientación al
Logro, Seguridad y Salud y Trabajo en Equipo. La
puntuación a otorgar, por cada miembro del Órgano
de Selección, en cada competencia genérica inclui-
da en la valoración de la entrevista personal estruc-
turada, será de 0 a 1 punto. La puntuación final que
otorgue el Órgano de Selección, a cada candidato, se-
rá la media aritmética de las otorgadas por cada uno
de ellos, debiendo desecharse a estos efectos la má-
xima y la mínima concedidas o, en su caso, una de
las que aparezcan repetidas como tales, que será ex-
presada en una escala de 0 a 10.
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1. Requisitos generales: 

1.1. Haber cumplidos 18 años de edad, antes de
la finalización del plazo de presentación de instancia.

1.2. Poseer nacionalidad española o cualquiera
otra que las normas del Estado atribuyan iguales
derechos a efectos laborales.

1.3. No padecer enfermedad ni estar afectado por
limitación física o psíquica incompatible con el de-
sempeño de las correspondientes funciones de la
plaza a la que se concurra.

1.4. No hallarse inhabilitado por sentencia fir-
me para el ejercicio de las funciones objeto de la
plaza, ni hallarse separado ni haber sido despedi-
do, mediante expediente disciplinario de la pres-
tación de servicios en cualquier Administración Pú-
blica. Los aspirantes cuya nacionalidad no sea
española deberán igualmente no estar sometidos a
sanción disciplinaria o condena penal que impida
en su Estado, el acceso a la Función Pública.

2. Requisitos específicos:

- Para las cuatro plazas de Matronas: estar en
posesión del título de Diplomado Universitario en
Enfermería con la Especialidad en Enfermería
Obstétrico-Ginecológica o equivalente.

- Para las tres plazas de Enfermeros (Especia-
listas en Salud Mental): estar en posesión del tí-
tulo de Diplomado Universitario en Enfermería o
equivalente con la Especialidad en Salud Mental.

- Para las cuarenta y seis plazas de Enfermeros:
estar en posesión del título de Diplomado Uni-
versitario en Enfermería o equivalente.

- Para las cuatro plazas de Fisioterapeutas: es-
tar en posesión del título de Diplomado Universi-
tario en Fisioterapia o equivalente.

- Para las cinco plazas de Técnicos Especialis-
tas en Laboratorio: estar en posesión del título de
Técnico Superior en Laboratorio de Diagnóstico
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Clínico o Formación Profesional de Segundo Gra-
do equivalente.

- Para las dos plazas de Técnicos Especialistas
en Radiodiagnóstico: estar en posesión del título
de Técnico Superior en Imagen para el Diagnós-
tico o Formación Profesional de Segundo Grado
equivalente.

- Para las cincuenta y cuatro plazas de Auxilia-
res de Enfermería: estar en posesión del título de
Técnico en Cuidados Auxiliares de Enfermería o
Formación Profesional de Primer Grado equivalente.

3. Sistema selectivo:

3.1. Fase de oposición:

Consistirá en la realización de una prueba teó-
rico-práctica, debiéndose contestar a un cuestio-
nario tipo test, con 4 respuestas alternativas, don-
de sólo una de ellas es correcta, con un mínimo de
50 y un máximo de 100 preguntas que versarán so-
bre el contenido de los programas, aprobados por
Decreto de la Gerencia nº 156/2004, anunciados
en el Boletín Oficial de Canarias nº 79, de 26 de
abril de 2004 y publicados en los tablones de anun-
cios del Consorcio Sanitario de Tenerife y en la pá-
gina web www.huc.es. La hoja de respuesta será
autocopiativa, pudiendo el candidato conservar
una copia de la misma. Esta prueba tendrá carác-
ter eliminatorio (puntuación mínima de 5 sobre 10),
obteniéndose la puntuación a través de la siguiente
formula: Puntuación prueba teórico-práctica = ((Nº
de repuestas acertadas - (Nº de repuestas erróneas
/ 3)) / Total de preguntas del cuestionario) x 10.
Además, se realizará una prueba psicotécnica, que
valorará las competencias (motivos, rasgos de per-
sonalidad, actitudes y/o valores) propias del per-
fil competencial de cada categoría profesional, ob-
jeto de la presente convocatoria, que se calificará
con apto o no apto (teniendo carácter eliminato-
rio), atendiendo a su adecuación con el perfil com-
petencial ideal de cada categoría profesional. 

3.2. Fase de concurso:

Los aspirantes que hayan superado la fase de
oposición deberán recoger el Documento de Au-
tobaremación (anexo II de las bases genéricas
mencionadas) en el Área de Información de la Di-
rección de Recursos Humanos del Consorcio Sa-
nitario de Tenerife, sita en la planta baja del Pa-
bellón de Gobierno, Ofra, s/n, La Cuesta, c.p.
38320, La Laguna, Santa Cruz de Tenerife o en el
Área de Información de la Dirección de Recursos
Humanos mencionada, ubicada en las Unidades del
Consorcio que se encuentran situadas en el Hos-
pital Psiquiátrico-Febles Campos, calle Domingo
J. Manrique, 2, c.p. 38006, Santa Cruz de Teneri-
fe. Una vez cumplimentado dicho Documento de
Autobaremación deberán presentarlo, en las Áre-
as de Información mencionadas, para participar en
la fase de concurso, conjuntamente con los méri-
tos originales o compulsados, según el orden re-
cogido en dicho Documento y en la forma establecida
en la base undécima de las presentes bases, en el
plazo de 20 días naturales, a contar desde la pu-
blicación en los tablones de anuncios de esta Ad-
ministración y en la dirección de internet: www.huc.es,
de la certificación del acta del Órgano de Selec-
ción donde se recogerán los resultados de la fase
de oposición. 

3.3. Entrevista personal estructurada, de carác-
ter no eliminatorio:

El objeto de la entrevista personal estructurada
será valorar las competencias genéricas propias
del perfil competencial del puesto a cubrir, entre
las siguientes: Análisis de Problemas y Toma de
Decisiones, Autocontrol Emocional, Conocimien-
to de la Estructura Formal de la Organización, Di-
rección de Personas, Educación para la Salud,
Eficiencia en el Trabajo, Interrelación con el Usua-
rio, Orientación al Logro, Seguridad y Salud y
Trabajo en Equipo. La puntuación a otorgar, por
cada miembro del Órgano de Selección, en cada
competencia genérica incluida en la valoración de
la entrevista personal estructurada, será de 0 a 1
punto. La puntuación final que otorgue el Órgano
de Selección, a cada candidato, será la media aritmética
de las otorgadas por cada uno de ellos, debiendo
desecharse a estos efectos la máxima y la mínima con-
cedidas o, en su caso, una de las que aparezcan re-
petidas como tales, que será expresada en una esca-
la de 0 a 10.
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1. Requisitos generales: 

1.1. Haber cumplidos 18 años de edad, antes de
la finalización del plazo de presentación de instan-
cia.

1.2. Poseer nacionalidad española o cualquiera
otra que las normas del Estado atribuyan iguales de-
rechos a efectos laborales.

1.3. No padecer enfermedad ni estar afectado por
limitación física o psíquica incompatible con el
desempeño de las correspondientes funciones de la
plaza a la que se concurra.

1.4. No hallarse inhabilitado por sentencia firme
para el ejercicio de las funciones objeto de la plaza,
ni hallarse separado ni haber sido despedido, mediante
expediente disciplinario de la prestación de servicios

en cualquier Administración Pública. Los aspirantes
cuya nacionalidad no sea española deberán igual-
mente no estar sometidos a sanción disciplinaria o con-
dena penal que impida en su Estado, el acceso a la
Función Pública.

2. Requisitos específicos:

- Para la plaza de Asistente Social: estar en pose-
sión del título de Diplomado Universitario en Trabajo
Social o Asistente Social.

- Para las treinta y dos plazas de Auxiliares Ad-
ministrativos: estar en posesión del título de Bachi-
ller Superior o equivalente.

- Para las dos plazas de Auxiliares de Farmacia y
Material Sanitario: estar en posesión del título de
Bachiller Superior. 
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- Para las dos plazas de Auxiliares de Recepción
y Archivo: estar en posesión del título de Graduado
Escolar o equivalente. 

- Para las tres plazas de Auxiliares de Almacén:
estar en posesión del título de Graduado Escolar o
equivalente.

- Para las dos plazas de Ordenanzas: estar en po-
sesión del Certificado Escolaridad.

- Para las cuatro plazas de Operarios de Limpie-
za: estar en posesión del Certificado Escolaridad.

- Para las diez plazas de Operarios de Lavande-
ría: estar en posesión del Certificado Escolaridad.

- Para las dos plazas de Técnicos Especialistas en
Mantenimiento (Mecánica): estar en posesión del tí-
tulo de Técnico Superior en Construcciones Metáli-
cas o Técnico Superior en Producción por Mecani-
zado o Técnico Superior en Automoción o Técnico
Superior en Mantenimiento de Equipo Industrial o
Formación Profesional de Segundo Grado equivalente.

- Para las tres plazas de Técnicos Especialistas en
Mantenimiento (Electricidad): estar en posesión del
título de Técnico Superior en Desarrollo de Produc-
tos Electrónicos o Técnico Superior en Instalaciones
Electrotécnicas o Técnico Superior en Sistemas de
Regulación y Control Automáticos o Formación Pro-
fesional de Segundo Grado equivalente.

- Para las dos plazas de Técnicos Auxiliares en Man-
tenimiento (Mecánica): estar en posesión del título
de Técnico en Mecanizado o Técnico en Electrome-
cánica de Vehículos o Técnico en Instalación y Man-
tenimiento Electromecánico y Conducción de Lí-
neas o Formación Profesional de Primer Grado
equivalente.

- Para las dos plazas de Técnicos Auxiliares en Man-
tenimiento (Calderas): estar en posesión del título de
Técnico en Montaje y Mantenimiento de Instalacio-
nes de Frío, Climatización y Producción de Calor o
Técnico en Soldadura y Calderería o Técnico en
Equipos Electrónicos de Consumo o Técnico en
Equipos e Instalaciones Electrotécnicas o Forma-
ción Profesional de Primer Grado equivalente.

- Para la plaza de Conductor de 1ª: estar en pose-
sión del título de Graduado Escolar o equivalente.

Además, deberá acreditar estar en posición del Per-
miso de Conducción, Clase C.

- Para la plaza de Pintor Oficial de 1ª y 2ª: estar
en posesión del título de Graduado Escolar o equi-
valente.

3. Sistema selectivo para las plazas de Asistente
Social, Auxiliares Administrativos, Auxiliares de
Farmacia y Material Sanitario, Técnicos Especialis-
tas en Mantenimiento, Auxiliares de Recepción y
Archivo, Auxiliares de Almacén, Conductor de 1ª,
Técnicos Auxiliares en Mantenimiento y Pintor Ofi-
cial de 1ª y 2ª:

3.1. Fase de oposición:

Para las plazas convocadas de Asistente Social,
Auxiliares de Farmacia y Material Sanitario, Técni-
cos Especialistas en Mantenimiento, Auxiliares de Re-
cepción y Archivo, Auxiliares de Almacén, Con-
ductor de 1ª, Técnicos Auxiliares en Mantenimiento
y Pintor Oficial de 1ª y 2ª consistirá en la realización
de una prueba teórico-práctica, debiéndose contes-
tar a un cuestionario tipo test, con 4 respuestas al-
ternativas, donde sólo una de ellas es correcta, con
un mínimo de 50 y un máximo de 100 preguntas que
versarán sobre el contenido de los programas, apro-
bados por Decreto de la Gerencia nº 156/2004, anun-
ciados en el Boletín Oficial de Canarias nº 79, de 26
de abril de 2004 y publicados en los tablones de
anuncios del Consorcio Sanitario de Tenerife y en la
página web www.huc.es. La hoja de respuesta será
autocopiativa, pudiendo el candidato conservar una
copia de la misma. Esta prueba tendrá carácter eli-
minatorio (puntuación mínima de 5 sobre 10), obte-
niéndose la puntuación a través de la siguiente for-
mula: Puntuación prueba teórico-práctica = ((Nº de
repuestas acertadas  - (Nº de repuestas erróneas / 3))
/ Total de preguntas del cuestionario) x 10. Además,
se realizará una prueba psicotécnica, que valorará las
competencias (motivos, rasgos de personalidad, ac-
titudes y/o valores) propias del perfil competencial
de cada categoría profesional, objeto de la presente
convocatoria, que se calificará con apto o no apto (te-
niendo carácter eliminatorio), atendiendo a su ade-
cuación con el perfil competencial ideal de cada ca-
tegoría profesional.

Para las plazas convocadas de Auxiliares Admi-
nistrativos se realizará una prueba teórica, que con-
sistirá en la contestación de un cuestionario tipo test
con 4 respuestas alternativas, donde sólo una de ellas
es correcta, con un mínimo de 50 y un máximo de
100 preguntas y versarán sobre el contenido del pro-
grama, aprobado por Decreto de la Gerencia nº
156/2004, anunciado en el Boletín Oficial de Cana-
rias nº 79, de 26 de abril de 2004 y publicado en los
tablones de anuncios del Consorcio Sanitario de Te-
nerife y en la página web www.huc.es. La hoja de res-
puesta será autocopiativa, pudiendo el candidato con-
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servar una copia de la misma. La prueba teórica ten-
drá carácter eliminatorio (puntuación mínima de 5 so-
bre 10). Esta puntuación se obtendrá a través de la
siguiente formula: Puntuación prueba teórica = ((Nº
de repuestas acertadas - (Nº de repuestas erróneas /
3)) / Total de preguntas del cuestionario) x 10. Ade-
más, se realizará una prueba práctica, que contendrá
dos ejercicios, uno de ortografía (dictado) y otro de
informática. El ejercicio de ortografía consistirá en
un texto dictado, con un mínimo de 250 y un máxi-
mo de 500 palabras, donde se computará como un error
la ausencia de letra, la letra errónea, la ausencia de
palabra, la palabra errónea, la ausencia de mayúscu-
la, la mayúscula errónea, la ausencia de signo orto-
gráfico y/o el signo ortográfico erróneo. Este ejercicio
tiene carácter eliminatorio (puntuación mínima de 5
sobre 10). El ejercicio de informática versará sobre
el contenido de informática recogido en el programa
anteriormente mencionado, consistente en la resolu-
ción de una prueba de tratamiento de texto (Word),
hoja de cálculo (Excel) y base de datos (Access), te-
niendo carácter eliminatorio (puntuación mínima de
5 sobre 10). Asimismo, se realizará una prueba psi-
cotécnica, que valorará las competencias (motivos,
rasgos de personalidad, actitudes y/o valores) propias
del perfil competencial del Auxiliar Administrativo,
que se calificará con apto o no apto (teniendo carác-
ter eliminatorio), atendiendo a su adecuación con el
perfil competencial ideal de la mencionada catego-
ría profesional.

3.2. Fase de concurso:

Los aspirantes que hayan superado la fase de opo-
sición deberán recoger el Documento de Autobare-
mación (anexo II de las bases genéricas menciona-
das) en el Área de Información de la Dirección de
Recursos Humanos del Consorcio Sanitario de Te-
nerife, sita en la planta baja del Pabellón de Gobier-
no, Ofra, s/n, La Cuesta, c.p. 38320, La Laguna, San-

ta Cruz de Tenerife o en el Área de Información de
la Dirección de Recursos Humanos mencionada, ubi-
cada en las Unidades del Consorcio que se encuen-
tran situadas en el Hospital Psiquiátrico-Febles Cam-
pos, calle Domingo J. Manrique, 2, c.p. 38006, Santa
Cruz de Tenerife. Una vez cumplimentado dicho Do-
cumento de Autobaremación deberán presentarlo,
en las Áreas de Información mencionadas, para par-
ticipar en la fase de concurso, conjuntamente con los
méritos originales o compulsados, según el orden
recogido en dicho Documento y en la forma establecida
en la base undécima de las presentes bases, en el pla-
zo de 20 días naturales, a contar desde la publicación
en los tablones de anuncios de esta Administración
y en la dirección de internet: www.huc.es, de la cer-
tificación del acta del Órgano de Selección donde se
recogerán los resultados de la fase de oposición. 

3.3. Entrevista personal estructurada, de carácter
no eliminatorio:

El objeto de la entrevista personal estructurada se-
rá valorar las competencias genéricas propias del
perfil competencial del puesto a cubrir, entre las si-
guientes: Análisis de Problemas y Toma de Decisio-
nes, Autocontrol Emocional, Conocimiento de la Es-
tructura Formal de la Organización, Dirección de
Personas, Educación para la Salud, Eficiencia en el
Trabajo, Interrelación con el Usuario, Orientación al
Logro, Seguridad y Salud y Trabajo en Equipo. La
puntuación a otorgar, por cada miembro del Órgano
de Selección, en cada competencia genérica inclui-
da en la valoración de la entrevista personal estruc-
turada, será de 0 a 1 punto. La puntuación final que
otorgue el Órgano de Selección, a cada candidato, se-
rá la media aritmética de las otorgadas por cada uno
de ellos, debiendo desecharse a estos efectos la má-
xima y la mínima concedidas o, en su caso, una de
las que aparezcan repetidas como tales, que será ex-
presada en una escala de 0 a 10.
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4. Sistema selectivo para las plazas de Ordenanzas,
Operarios de Limpieza y Operarios de Lavandería:

4.1. Fase de concurso: 

Los aspirantes que hayan resultado admitidos de-
berán recoger el Documento de Autobaremación (ane-
xo II de las bases genéricas mencionadas) en el Área
de Información de la Dirección de Recursos Humanos
del Consorcio Sanitario de Tenerife, sita en la planta
baja del Pabellón de Gobierno, Ofra, s/n, La Cuesta,
c.p. 38320, La Laguna, Santa Cruz de Tenerife o en el
Área de Información de la Dirección de Recursos Hu-
manos mencionada, ubicada en las Unidades del Con-
sorcio que se encuentran situadas en el Hospital Psi-
quiátrico-Febles Campos, calle Domingo J. Manrique,
2, c.p. 38006, Santa Cruz de Tenerife. Una vez cum-
plimentado dicho Documento de Autobaremación de-
berán presentarlo, en las Áreas de Información men-
cionadas, para participar en la fase de concurso,
conjuntamente con los méritos originales o compulsa-
dos, según el orden recogido en dicho Documento y
en la forma establecida en la base undécima de las
presentes bases, en el plazo de 20 días naturales, a
contar desde la publicación en los tablones de anun-

cios de esta Administración y en la dirección de inter-
net: www.huc.es, de la certificación del acta del Órga-
no de Selección donde se recogerá la “lista definitiva
de admitidos”. 

4.2. Entrevista personal estructurada, de carácter
no eliminatorio:

El objeto de la entrevista personal estructurada se-
rá valorar las competencias genéricas propias del per-
fil competencial del puesto a cubrir, entre las siguien-
tes: Análisis de Problemas y Toma de Decisiones,
Autocontrol Emocional, Conocimiento de la Estructura
Formal de la Organización, Dirección de Personas,
Educación para la Salud, Eficiencia en el Trabajo, In-
terrelación con el Usuario, Orientación al Logro, Se-
guridad y Salud y Trabajo en Equipo. La puntuación
a otorgar, por cada miembro del Órgano de Selección,
en cada competencia genérica incluida en la valoración
de la entrevista personal estructurada, será de 0 a 1 pun-
to. La puntuación final que otorgue el Órgano de Se-
lección, a cada candidato, será la media aritmética de
las otorgadas por cada uno de ellos, debiendo desecharse
a estos efectos la máxima y la mínima concedidas o,
en su caso, una de las que aparezcan repetidas como
tales, que será expresada en una escala de 0 a 10.
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4.3. Distribución de “pesos”:

Décima.- Lista de contratación temporal y reserva.

60 Ayudantes de Cocina.

1. Requisitos generales: 

1.1. Haber cumplidos 18 años de edad, antes de la
finalización del plazo de presentación de instancia.

1.2. Poseer nacionalidad española o cualquiera
otra que las normas del Estado atribuyan iguales de-
rechos a efectos laborales.

1.3. No padecer enfermedad ni estar afectado por
limitación física o psíquica incompatible con el
desempeño de las correspondientes funciones de la
plaza a la que se concurra.

1.4. No hallarse inhabilitado por sentencia firme
para el ejercicio de las funciones objeto de la plaza, ni
hallarse separado ni haber sido despedido, mediante ex-
pediente disciplinario de la prestación de servicios en
cualquier Administración Pública. Los aspirantes cu-
ya nacionalidad no sea española deberán igualmente
no estar sometidos a sanción disciplinaria o condena
penal que impida en su Estado, el acceso a la Función
Pública.

2. Requisitos específicos:

- Para la constitución de una Lista de Contratación
Temporal y Reserva de 60 Ayudantes de Cocina: estar
en posesión del título de Técnico en Cocina o Forma-
ción Profesional de Primer Grado equivalente. 



3. Sistema selectivo:

3.1. Fase de oposición:

Consistirá en la realización de una prueba teórico-
práctica, debiéndose contestar a un cuestionario tipo test,
con 4 respuestas alternativas, donde sólo una de ellas
es correcta, con un mínimo de 50 y un máximo de 100
preguntas que versarán sobre el contenido del progra-
ma, aprobado por Decreto de la Gerencia nº 156/2004,
anunciados en el Boletín Oficial de Canarias nº 79, de
26 de abril de 2004 y publicado en los tablones de anun-
cios del Consorcio Sanitario de Tenerife y en la pági-
na web www.huc.es. La hoja de respuesta será auto-
copiativa, pudiendo el candidato conservar una copia
de la misma. Esta prueba tendrá carácter eliminatorio
(puntuación mínima de 5 sobre 10), obteniéndose la pun-
tuación a través de la siguiente formula: Puntuación prue-
ba teórico-práctica = ((Nº de repuestas acertadas - (Nº
de repuestas erróneas / 3)) / Total de preguntas del
cuestionario) x 10. Asimismo, se realizará una prueba
psicotécnica, que valorará las competencias (motivos,
rasgos de personalidad, actitudes y/o valores) propias
del perfil competencial del Ayudante de Cocina, que
se calificará con apto o no apto (teniendo carácter eli-
minatorio), atendiendo a su adecuación con el perfil com-
petencial ideal de la mencionada categoría profesional.

3.2. Fase de concurso:

Los aspirantes que hayan superado la fase de opo-
sición deberán recoger el Documento de Autobare-
mación (anexo II de las bases genéricas mencionadas)
en el Área de Información de la Dirección de Recur-
sos Humanos del Consorcio Sanitario de Tenerife, si-
ta en la planta baja del Pabellón de Gobierno, Ofra, s/n,
La Cuesta, c.p. 38320, La Laguna, Santa Cruz de Te-
nerife o en el Área de Información de la Dirección de

Recursos Humanos mencionada, ubicada en las Uni-
dades del Consorcio que se encuentran situadas en el
Hospital Psiquiátrico-Febles Campos, calle Domingo
J. Manrique, 2, c.p. 38006, Santa Cruz de Tenerife. Una
vez cumplimentado dicho Documento de Autobaremación
deberán presentarlo, en las Áreas de Información men-
cionadas, para participar en la fase de concurso, con-
juntamente con los méritos originales o compulsados,
según el orden recogido en dicho Documento y en la
forma establecida en la base undécima de las presen-
tes bases, en el plazo de 20 días naturales, a contar des-
de la publicación en los tablones de anuncios de esta
Administración y en la dirección de internet: www.huc.es,
de la certificación del acta del Órgano de Selección don-
de se recogerán los resultados de la fase de oposición. 

3.3. Entrevista personal estructurada, de carácter
no eliminatorio:

El objeto de la entrevista personal estructurada se-
rá valorar las competencias genéricas propias del per-
fil competencial del puesto a cubrir, entre las siguien-
tes: Análisis de Problemas y Toma de Decisiones,
Autocontrol Emocional, Conocimiento de la Estructura
Formal de la Organización, Dirección de Personas,
Educación para la Salud, Eficiencia en el Trabajo, In-
terrelación con el Usuario, Orientación al Logro, Se-
guridad y Salud y Trabajo en Equipo. La puntuación
a otorgar, por cada miembro del Órgano de Selección,
en cada competencia genérica incluida en la valoración
de la entrevista personal estructurada, será de 0 a 1 pun-
to. La puntuación final que otorgue el Órgano de Se-
lección, a cada candidato, será la media aritmética de
las otorgadas por cada uno de ellos, debiendo desecharse
a estos efectos la máxima y la mínima concedidas o,
en su caso, una de las que aparezcan repetidas como
tales, que será expresada en una escala de 0 a 10.
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3.4. Distribución de “pesos”:



Undécima.- Forma de acreditación de méritos en la
fase de concurso.

1. Con carácter general: 

1.1. Sólo se valorarán los méritos que se encuentren
recogidos como tales en el Documento de Autobaremación
de la categoría profesional por la que se participe.

1.2. Las acreditaciones presentadas como mérito, me-
diante original o fotocopia compulsada, que resulten
ininteligibles por los miembros del Órgano de Selec-
ción, porque estén en idioma diferente al castellano, in-
glés o alemán, o porque la información que contengan
resulte borrosa o confusa, no se valorarán como méri-
to en el Documento de Autobaremación.

1.3. Las acreditaciones de méritos se valorarán en
un solo epígrafe, no pudiéndose baremar un mismo mé-
rito dos veces por conceptos diferentes. 

1.4. Cualquier mérito que se acredite se cuantifica-
rá en la forma establecida en el Documento de Auto-
baremación (horas, meses, número de asistencias, etc.).
Las acreditaciones que carezcan de tal forma de cuan-
tificación, no serán susceptibles de ser valoradas por
el Órgano de Selección.

2. Formación:

2.1. La formación es la asistencia a actividades en
calidad de alumno, relacionadas con las funciones de
la plaza convocada, después de la obtención del título
que capacita como profesional, esto es, el título esta-
blecido como requisito específico para la plaza a la que
se concursa.

2.2. Las acreditaciones de las actividades formati-
vas, que se presenten como mérito, deberán contener
con carácter preceptivo: 

- El nombre y apellidos de la persona que participó
como alumno en la actividad formativa.

- El número de horas lectivas. 

- La fecha de impartición.

- El título de actividad formativa.

- Si del título de la actividad formativa, no se de-
dujera la relación con las funciones de la plaza convocada,
deberá presentarse el programa de dicha actividad.

- Reconocimiento oficial mediante sello, firma y re-
gistro de la entidad expedidora, en el caso de que se
autobareme la formación en el epígrafe recogido en el
“Documento de Autobaremación” con tal valor.

2.3. No se valorarán las actividades formativas que
carezcan de alguno de los datos enumerados, ni las ac-

tividades formativas que se hayan realizado antes de
la obtención de la titulación requerida para el acceso a
la presente convocatoria, considerándose exclusiva-
mente la formación recibida después de la obtención
del título que capacita como profesional.

2.4. En el caso de que se acrediten varias activida-
des formativas de las que se deduzca, después de ana-
lizados los contenidos, que éstos son coincidentes,
constatándose que la materia sobre la que versan di-
chas actividades comparadas entre sí no supone una am-
pliación sustancial de conocimientos respecto de la
materia de una actividad frente a la/s otra/s, se valora-
rá exclusivamente la actividad formativa con mayor nú-
mero de horas lectivas. Así mismo, si dichas activida-
des coincidentes carecen de programa de contenidos
se valorará automáticamente la actividad formativa
con mayor número de horas lectivas.

2.5. En el caso del mérito recogido en el Docu-
mento de Autobaremación de las categorías de los Gru-
pos Profesionales Ay B, como “Máster Universitario”,
relacionado con las funciones de la plaza convocada,
deberá acreditarse el mismo, con el título correspon-
diente o el comprobante de haber abonado las tasas pa-
ra la obtención de dicho título de Máster. No obstante
si se hubieran realizado módulos de Máster, en el ca-
so del Grupo Profesional B en el último año universi-
tario, o después de la obtención del título, en el caso
de los Grupos Profesionales Ay B, dichos módulos de
Máster podrán cuantificarse como mérito en la casilla
correspondiente, a las “Actividades Formativas rela-
cionadas con las funciones de la plaza convocada”. 

2.6. Así mismo, el mérito recogido en el Docu-
mento de Autobaremación de las categorías de los Gru-
pos Profesionales A y B, como “Experto Universita-
rio” relacionado con las funciones de la plaza convocada,
deberá acreditarse con el título correspondiente o el com-
probante de haber abonado las tasas para la obtención
de dicho título de Experto. No obstante si se hubieran
realizado módulos de Experto en el caso del Grupo Pro-
fesional B en el último año universitario, o después de
la obtención del título, en el caso de los Grupos Pro-
fesionales A y B, dichos módulos de Experto podrán
cuantificarse como mérito en la casilla correspondiente,
a las “Actividades Formativas relacionadas con las
funciones de la plaza convocada”. 

2.7. En el caso de que con posterioridad a la obten-
ción del título de Experto se haya obtenido el título de
Máster, como consecución del estudio de una misma ma-
teria, se valorará exclusivamente el título de Máster.

3. Experiencia profesional:

3.1. La experiencia profesional es aquella en la que
efectivamente se prestan servicios después de la obtención
del título con la misma categoría profesional de la pla-
za convocada, durante un período determinado y ob-
jetivamente cuantificable. 
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3.2. La acreditación de la experiencia profesional en
el Consorcio Sanitario de Tenerife se realizará de ofi-
cio por esta Administración, a solicitud del Secretario
del Órgano de Selección, mediante certificación expedida
por la Dirección de Recursos Humanos.

3.3. La acreditación de la experiencia profesional en
Instituciones Públicas o Privadas, que no sean el Con-
sorcio Sanitario de Tenerife, deberá ser acreditada, me-
diante original o fotocopia compulsada de la certifica-
ción de la empresa en la que se hubieran prestado
efectivamente los servicios, dicha certificación debe-
rá expedirla la persona responsable de la administra-
ción de personal de la empresa, debiendo constar el C.I.F.
de la empresa en caso de que ésta sea una empresa pri-
vada, la categoría profesional del candidato y los pe-
ríodos que desempeñó sus funciones como profesio-
nal en la misma.

3.4. Se podrá acreditar igualmente el tiempo traba-
jado en Instituciones Públicas o Privadas, que no sean
el Consorcio Sanitario de Tenerife, mediante original
o fotocopia compulsada del contrato de trabajo, en el
que deberá constar la categoría profesional y el perío-
do trabajado (fecha de inicio/fecha de finalización).

3.5. Además del Certificado de Empresa o en su de-
fecto el contrato de trabajo, se deberá adjuntar, un In-
forme reciente de la Vida Laboral, expedido por la Te-
sorería General de la Seguridad Social, a efectos de
comprobación de los períodos efectivamente trabaja-
dos por el aspirante.

Duodécima.- Adjudicación de plazas. 

1. Obtenida la puntuación final, el Órgano de Se-
lección publicará en los tablones de anuncios del Con-
sorcio Sanitario de Tenerife la relación por orden de pun-
tuación de los aspirantes seleccionados y elevará la
propuesta de los mismos al Consejo de Administración,
a través de la Gerencia.

2. Aprobadas por el Consejo de Administración las
propuestas de los distintos Órganos de Selección con
la designación de los candidatos a ocupar las plazas con-
vocadas, la Gerencia dictará Resolución haciendo pú-
blica en los tablones de anuncios del Consorcio Sani-
tario de Tenerife, la relación de puestos que se ofertan
a los aspirantes, para que éstos puedan efectuar su op-
ción a dichos puestos, asignándose por el orden de la
puntuación final alcanzada, sin perjuicio de lo previs-
to en el párrafo siguiente. Esta asignación de puestos
será publicada en los tablones de anuncios del Consorcio
Sanitario de Tenerife mediante Decreto de la Geren-
cia.

3. El trabajador contratado se obliga a prestar los ser-
vicios propios de su plaza de acuerdo con la jornada
prevista en el Convenio Colectivo vigente, conforme
con los horarios y turnos que estén determinados o se
establezcan por la Dirección correspondiente, en las Uni-

dades o Servicios, sin adscripción a un puesto de tra-
bajo específico y conforme a los turnos que sea nece-
sario cubrir, de acuerdo expresamente a las necesida-
des de movilidad funcional que demande esta
Administración, incluidas las que requieran las nece-
sidades asistenciales derivadas de la asunción del Área
de referencia.

Decimotercera.- Impugnación.

1. Contra la convocatoria, sus bases y demás actos
administrativos derivados de las mismas podrá inter-
ponerse, en el plazo de un mes, recurso de alzada an-
te el Presidente del Consejo de Administración del
Consorcio Sanitario de Tenerife, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 5.3 de sus Estatutos, en los
términos previstos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, en su re-
dacción dada por la Ley de modificación 4/1999, de
13 de enero. 

2. Contra la Resolución del Consejo de Administración,
acordando el nombramiento de los aspirantes que han
obtenido plaza, podrá interponerse recurso potestativo
de reposición ante el propio Consejo de Administra-
ción, en el plazo de un mes, contado a partir del día si-
guiente de su publicación en el Boletín Oficial de Ca-
narias, o podrá interponerse directamente recurso
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses,
ante la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de
acuerdo con lo establecido en el artículo 5.3 de los Es-
tatutos de Consorcio Sanitario de Tenerife, en los tér-
minos previstos en la Ley 29/1998, de 13 julio, regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Notifíquese la presente resolución a la Dirección Mé-
dica del Consorcio Sanitario de Tenerife, a la Direc-
ción de Enfermería del Consorcio Sanitario de Tene-
rife, a la Dirección Administrativa del Consorcio
Sanitario de Tenerife, a la Dirección Económico Financiera
del Consorcio Sanitario de Tenerife, a la Secretaría
General Técnica del Consorcio Sanitario de Tenerife,
a la Dirección de Recursos Humanos del Consorcio Sa-
nitario de Tenerife y al Comité de Empresa del Con-
sorcio Sanitario de Tenerife, siendo este último con acu-
se de recibo y procédase a su publicación en el Boletín
Oficial de Canarias, en los tablones de anuncios del Con-
sorcio Sanitario de Tenerife y en la dirección de inter-
net: www.huc.es. Los interesados podrán interponer con-
tra la misma recurso de alzada ante la Presidencia del
Organismo, de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 5.3 de sus Estatutos, en los términos previstos
en la Ley del Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún.

La Laguna, a 21 de septiembre de 2004.- La Gerente,
Encarnación Campelo Barcia.
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III. OTRAS RESOLUCIONES

Presidencia del Gobierno

1457 DECRETO 290/2004, de 8 de octubre, del
Presidente, por el que se dispone la adapta-
ción de las características del sistema de acre-
ditación de las autoridades del Gobierno y de
la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma, al nuevo diseño de la identidad
corporativa.

Mediante Decreto 291/2001, de 11 de noviembre
(B.O.C. nº 159, de 10.12.01), modificado por el De-
creto 424/2003, de 11 de diciembre (B.O.C. nº 252,
de 29.12.03), ambos del Presidente, se regularon las
características del sistema de acreditación de las au-
toridades del Gobierno y de la Administración Pú-
blica de la Comunidad Autónoma de Canarias.

Por otro lado, el Gobierno de Canarias, en sesión
celebrada el pasado 29 de julio, aprobó el nuevo di-
seño de los símbolos de identidad corporativa del Go-
bierno de Canarias y de la Administración Pública de
la Comunidad Autónoma, y en estas fechas, por los
órganos competentes, se están elaborando las dispo-
siciones precisas que regulan su uso, tratamiento y
aplicación.

Por esta razón, es necesario adaptar las caracte-
rísticas del sistema de acreditación de las autorida-
des que figuran en el anexo al Decreto 424/2003,
antes citado, al nuevo diseño aprobado por el Go-
bierno.

Por todo ello, y a propuesta de la Secretaria Ge-
neral de la Presidencia del Gobierno,

D I S P O N G O:

Artículo único.- Las características del sistema de
acreditación de las autoridades del Gobierno de Ca-
narias y de la Administración Pública de la Comu-
nidad Autónoma, reguladas en los Decretos 291/2001,
de 20 de noviembre y 424/2003, de 11 de diciembre,
ambos del Presidente, quedan adaptadas al nuevo
diseño de la identidad corporativa aprobada por el Go-
bierno de Canarias el 29 de julio de 2004, en los tér-
minos que figuran en el anexo al presente Decreto.

DISPOSICIÓN ADICIONAL

Se modifica el apartado 1, del artículo 5 del De-
creto 291/2001, de 20 de noviembre, que queda re-
dactado como sigue:

“Artículo 5.1. Los carnés caducarán en el plazo
que se indique en los mismos, debiendo ser renova-
dos en su caso.”

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual
o inferior rango se opongan a lo previsto en el pre-
sente Decreto. 

En especial, queda derogado el anexo al que se re-
mite el apartado 1, del artículo único, del Decreto
424/2003, de 11 de diciembre, que será sustituido por
el anexo al presente Decreto.

DISPOSICIÓN FINAL

El presente Decreto entra en vigor el mismo día
de su publicación en el Boletín Oficial de Canarias.

Santa Cruz de Tenerife, a 8 de octubre de 2004.

EL PRESIDENTE,
Adán Martín Menis.
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CARACTERÍSTICAS

Dimensiones: ISO estándar 86 x 54 mm con pun-
tas redondeadas.

Material: Tarjetas de PVC laminadas, de 760 mi-
cras de grosor.

Tipografía: UNIVERS.

Impresa a ambas caras.

LADO ANTERIOR:

- Fondo foto satélite de islas sobre Pantone 7544C.

- Escudo y texto “Gobierno de Canarias” en blan-
co y resto de textos en negro.

- Foto en color arriba a la izquierda.

- Nombre, cargo y D.N.I./N.I.F. bajo un filete con
los colores de la bandera de Canarias.

- Cierran por abajo las banderas de la UE, de Es-
paña y de Canarias.

LADO POSTERIOR:

Sobre fondo blanco el escudo de Canarias en 30%
del Pantone 7544C, con el siguiente texto en cuatro
idiomas alternando en negro y Pantone 7544C:

“El presente documento acredita a su titular co-
mo alto cargo del Gobierno de Canarias. Rogamos a
las autoridades se facilite el desempeño de sus fun-
ciones.

Este documento caduca a los ... años de su expe-
dición, estando obligado el titular a devolverlo cuan-
do cese en el cargo.”

En el caso de personal eventual, la expresión “al-
to cargo del Gobierno de Canarias” será sustituida por
la que corresponda.

Consejería de Industria, Comercio 
y Nuevas Tecnologías

1458 ORDEN de 4 de agosto de 2004, por la que
se aprueban las tarifas urbanas de auto-taxis,
para su aplicación en el municipio de Arona,
a instancia del Ayuntamiento de Arona (Tene-
rife).

Examinado el expediente tramitado en la Direc-
ción General de Comercio para resolver la petición
formulada por el Ilustre Ayuntamiento de Arona, de
modificación de las tarifas del transporte urbano en
auto-taxis, para su aplicación en ese municipio.

Vista la propuesta formulada por el Director Ge-
neral de Comercio.

Teniendo en cuenta los siguientes

ANTECEDENTES

1º) Con fecha 13 de mayo de 2004 tiene entrada
en este Departamento solicitud de modificación de
las tarifas del servicio público de transporte urbano
en auto-taxis, propuesta por el Ilustre Ayuntamiento
de Arona.
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2º) El Grupo de Trabajo de la Comisión Territo-
rial de Precios de Santa Cruz de Tenerife, en sesión
celebrada el día 21 de julio de 2004, concluyó el co-
rrespondiente informe, acordándose su elevación al
Pleno de la Comisión. 

3º) A la vista del informe, la Comisión Territorial
de Precios de Santa Cruz de Tenerife, en sesión ple-
naria celebrada el mismo día 21 de julio de 2004, dic-
taminó emitir propuesta para aprobar las tarifas so-
licitadas por el Ayuntamiento, salvo en los conceptos
de hora de espera y los suplementos especiales, que
se propone su reducción, todo ello sobre la base de
las consideraciones reflejadas en el acta de la sesión
y en el informe del Grupo de Trabajo, que deberán
ser debidamente notificados a los interesados.

CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primera.- El expediente ha sido tramitado con su-
jeción al procedimiento establecido en el Decreto
64/2000, de 24 de abril, por el que se regula el pro-
cedimiento para la implantación y modificación de
precios de los bienes y servicios autorizados y co-
municados de ámbito autonómico.

Segunda.- A este expediente le resultan de apli-
cación la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las
Bases del Régimen Local y el Real Decreto Legis-
lativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprue-
ba el Texto Refundido de las disposiciones legales
vigentes en materia de Régimen Local; el Real De-
creto 3.173/1983, de 19 de noviembre; el Real De-
creto-Ley 7/1996, de 7 de junio, sobre medidas ur-
gentes de carácter fiscal y de fomento de la liberalización
de la actividad económica, por el que se modifica el
régimen de precios de determinados bienes y servi-
cios.

Vistos, además de los preceptos citados, los De-
cretos Territoriales 241/2003, de 11 de julio, por el
que se determinan el número, denominación y com-
petencias de las Consejerías; 123/2003, de 17 de ju-
lio, por el que se determina la estructura central y peri-
férica, así como las sedes de las Consejerías del
Gobierno de Canarias y 178/2003, de 23 de julio, por
el que se determina la estructura central y periférica
de las Consejerías de Presidencia y Justicia y de In-
dustria, Comercio y Nuevas Tecnologías; el Decre-
to 8/2003, de 31 de enero, por el que se aprueba el
Reglamento Orgánico de la Consejería de Economía,
Hacienda y Comercio, y demás disposiciones de ge-
neral o particular aplicación.

En uso de las competencias que tengo atribuidas, 

R E S U E L V O:

Aprobar las tarifas urbanas de transporte en auto-
taxis, para su aplicación en el municipio de Arona (is-

la de Tenerife), las cuales quedarán establecidas en
las cuantías siguientes:

Concepto Tarifa euros Incremento

Tarifas: 

Bajada de bandera diurna (1) 1,75 euros 3,8%
Bajada de bandera nocturna (2) 2,15 euros 2,9%
Bajada de bandera en días festivos (3) 2,15 euros 2,9%
Kilómetro recorrido 0,40 euros 0,0%
Hora de espera 9,04 euros 8,0%

Suplementos:

Navidad (24 y 31 de diciembre 0,40 euros
y 5 de enero) (4)
Nochebuena y Nochevieja (5) 0,80 euros
Bultos (6) 0,40 euros 14,30%
Entrada y salida desde el Puerto 0,40 euros 0,0%
de Los Cristianos (7)
Suplemento por llamada a radio-taxi 0,40 euros

1.- La bajada de bandera, en cualquiera de sus moda-
lidades, incluye un kilómetro recorrido o su equiva-
lencia en hora de espera.

2.- Será de aplicación desde las 22,00 horas has-
ta las 6,00 horas.

3.- Desde las 00,00 horas hasta las 24,00 horas.

4.- Desde las 6,00 hasta las 22,00 no acumulati-
vo a otro suplemento.

5.- Desde las 22,00 horas a las 6,00 horas no acu-
mulativo a otro suplemento.

6.- Se aplicará una sola vez y siempre que sus di-
mensiones o características impliquen la necesaria uti-
lización de los portaequipajes del vehículo, no pu-
diendo sobrepasarse esa cantidad con independencia
del número de maletas o bultos que porte el usuario
del servicio. Quedan exentos de este suplemento los
carritos portabebés y las sillas de ruedas o cualquier
otro elemento necesario para la movilidad de perso-
nas minusválidas.

7.- Siempre que al recorrido le sea de aplicación
la tarifa urbana.

Las anteriores aclaraciones deberán figurar en la
lista de precios que el vehículo obligatoriamente de-
be exhibir.

Estas tarifas surtirán efecto a partir de su publi-
cación en el Boletín Oficial de Canarias.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso potestativo
de reposición ante esta Consejería, en el plazo de un
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mes, contado a partir del día siguiente a la notifica-
ción o publicación de la presente resolución; o, di-
rectamente, recurso contencioso-administrativo, an-
te la Sala de lo Contencioso del Tribunal Superior de
Justicia de Canarias en Las Palmas, en el plazo de
dos meses, contados a partir del día siguiente al de
su notificación o publicación. En el caso de presen-
tar recurso de reposición, no se podrá interponer re-
curso contencioso-administrativo, hasta la resolu-
ción expresa del recurso de reposición o se produzca
la desestimación presunta del mismo, y todo ello sin
perjuicio de cualquier otro que pudiera interponer-
se.

Santa Cruz de Tenerife, a 4 de agosto de 2004.

EL CONSEJERO DE INDUSTRIA, 
COMERCIO Y NUEVAS TECNOLOGÍAS,

Luis Soria López.

IV. ANUNCIOS
Otros anuncios

Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Alimentación

3353 Dirección General de Desarrollo Agrícola.-
Anuncio de 4 de octubre de 2004, por el que
se requiere a los interesados en el procedi-
miento de actualización del Registro Vitíco-
la de Canarias cuyas solicitudes no acom-
pañan la documentación preceptiva prevista
en la Orden de 19 de marzo de 2002, que re-
gula los procedimientos de consulta, modi-
ficación de datos e inclusión de parcelas de
viñedo en el Registro Vitícola (B.O.C. nº 38,
de 25.3.02). 

Intentada sin que se haya podido practicar la no-
tificación para la subsanación de las solicitudes de
actualización del Registro Vitícola de Canarias, for-
muladas al amparo de la Orden de 19 de marzo de
2002, por la que se regulan los procedimientos de con-
sulta, modificación de datos e inclusión de parcelas
de viñedo en el Registro Vitícola (B.O.C. nº 38, de
25.3.02), en los domicilios señalados a tales efectos
por los interesados, procede conforme al artº. 59.5
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, requerir a los intere-
sados mediante publicación en el Boletín Oficial de
Canarias para que subsanen y/o completen la docu-
mentación preceptiva, advirtiéndole que si así no lo
hicieran se les tendrá por desistidos de su petición pre-
via resolución que será dictada en los términos pre-
vistos en el artº. 42 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre.

Por todo lo expuesto:

Se requiere a los interesados relacionados en el
anexo que se acompaña, para que en el plazo de 10
días hábiles contados desde el día siguiente a la pu-
blicación de este requerimiento en el Boletín Oficial
de Canarias subsanen y/o completen los documen-
tos y/o datos que se detallan en el citado anexo, con
la expresa advertencia de que si así no lo hiciesen y
de conformidad con el artº. 71.1 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre antes mencionada, se les tendrá
por desistidos de su petición.

Santa Cruz de Tenerife, a 4 de octubre de 2004.-
El Director General de Desarrollo Agrícola, Antonio
Jesús Ortega Rodríguez.

A N E X O

Relación de peticionarios a los que se requiere do-
cumentación:

PETICIONARIO: Gregorio Álvarez Pérez.
N.I.F. O C.I.F.: 42.159.188.
DOCUMENTACIÓN: 2.

PETICIONARIO: Benito Castro Gómez.
N.I.F. O C.I.F.: 41.961.637 T.
DOCUMENTACIÓN: 1, 2, 3.

PETICIONARIO: Cristina del Castillo Díaz.
N.I.F. O C.I.F.: 78.363.669 R.
DOCUMENTACIÓN: 1, 2.

1. Fotocopia del N.I.F. o C.I.F.

2. Documentos de propiedad de las parcelas (es-
critura de propiedad, testamento o documento que acre-
dite suficientemente la titularidad de las parcelas) o
contrato de arrendamiento, aparcería o cesión entre
familiares de primer grado de las parcelas.

3. Certificado catastral literal y gráfico, de fecha
reciente de las parcelas.

3354 Dirección General de Desarrollo Agrícola.- Anun-
cio de 5 de octubre de 2004, relativo a la no-
tificación de la resolución del expediente pa-
ra dejar sin efectos parcialmente la Resolución
de 30 de septiembre de 2002, y reintegrar el
importe correspondiente a la primera anuali-
dad de la subvención concedida a D. Sergey
Katritch.

Intentada por dos veces sin que se haya podido prac-
ticar la notificación de la resolución dictada en el pro-
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cedimiento que se cita a continuación, en el domici-
lio señalado a tales efectos por el interesado, proce-
de, conforme a lo establecido en el artículo 59.5 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, notificar mediante pu-
blicación en el Boletín Oficial de Canarias, a D. Ser-
gey Katritch la Resolución nº 538, de 19 de agosto
de 2004, de la Dirección General de Desarrollo Agrí-
cola, del expediente para dejar sin efectos parcialmente
la Resolución nº 132, de 30 de septiembre de 2002,
de la Dirección General de Desarrollo Agrícola y
reintegrar el importe correspondiente a la primera anua-
lidad de la subvención concedida a D. Sergey Katritch.

Se inserta a continuación en anexo a este anun-
cio, y a los efectos ya señalados, la Resolución nº 538,
de 19 de agosto de 2004, de la Dirección General de
Desarrollo Agrícola.

Contra la citada Resolución, que agota la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso contencio-
so-administrativo ante la Sala correspondiente del Tri-
bunal Superior de Justicia de Canarias, en el plazo
de dos meses contados a partir del día siguiente a su
notificación, sin perjuicio de que pueda interponer-
se recurso potestativo de reposición ante este órga-
no, en el plazo de un mes contado a partir del día si-
guiente a la notificación de la presente Orden, con
los efectos previstos en los artículos 116 y 117 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

Santa Cruz de Tenerife, a 5 de octubre de 2004.-
El Director General de Desarrollo Agrícola, Antonio
Jesús Ortega Rodríguez.

A N E X O

“Resolución del expediente para dejar sin efectos
parcialmente la Resolución nº 132, de 30 de septiembre
de 2002, de la Dirección General de Desarrollo Agrí-
cola y reintegrar el importe correspondiente a la pri-
mera anualidad de la subvención concedida a D. Ser-
gey Katritch.

Por Orden de 5 de abril de 2004, se inició el pro-
cedimiento para dejar sin efectos parcialmente la
Resolución nº 132, de 30 de septiembre de 2002, y
reintegrar la subvención concedida a D. Sergey Ka-
tritch con D.N.I. X1765858X por importe de cinco
mil ochocientos setenta euros con cuarenta céntimos
(5.870,40 euros). Teniendo en cuenta los siguientes
antecedentes de hecho y fundamentos de derecho.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Que por Resolución nº 132, de 30 de sep-
tiembre de 2002, de la Dirección General de Desa-
rrollo Agrícola, se concedió a D. Sergey Katritch
una subvención por importe de cinco mil ochocien-
tos setenta euros con cuarenta céntimos (5.870,40 euros),
al amparo de la Orden de la Consejería de Agricul-
tura, Ganadería, Pesca y Alimentación de 15 de mar-
zo de 2002, por la que se convocaban subvenciones
para planes de mejora y primera instalación de agri-
cultores jóvenes reguladas por el Real Decreto
613/2001, de 8 de junio, para la mejora y moderni-
zación de las estructuras de producción de las ex-
plotaciones agrarias. 

La subvención se desglosó en dos anualidades:

1ª anualidad año 2002: 4.758,55 euros.

2ª anualidad año 2003: 1.111,85 euros.

Segundo.- Que al interesado se le abonó la canti-
dad de cuatro mil setecientos cincuenta y ocho eu-
ros con cincuenta y cinco céntimos (4.758,55 euros)
correspondiente a la primera anualidad de la subvención
concedida, en concepto de anticipo.

Tercero.- Que la subvención concedida a D. Ser-
gey Katrich tenía por objeto las siguientes inversio-
nes:

- Tractor agrícola 19.743,00

- Fresa 2.721,00

- Arado vertedera 1.560,00

- Cavadora 5.328,00

29.352,00

Cuarto.- Realizadas las comprobaciones oportu-
nas se comprobó que el beneficiario no ejecutó la in-
versión aprobada.

Quinto.- Por Resolución nº 1862, de 30 de di-
ciembre de 2003, de la Dirección General de Desa-
rrollo Agrícola, declaró la no exigibilidad de cinco
mil ochocientos setenta euros con cuarenta céntimos
(5.870,40 euros), debiendo reintegrar cuatro mil se-
tecientos cincuenta y ocho euros con cincuenta y
cinco céntimos (4.758,55 euros).

Sexto.- Por Orden de 5 de abril de 2004, se inició
el procedimiento para dejar sin efectos parcialmen-
te la Resolución nº 132, de 30 de septiembre de 2002,
y reintegrar el importe correspondiente a la primera
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anualidad de la subvención concedida a D. Sergey Ka-
tritch.

Séptimo.- Que intentada por dos veces, sin que se
pudiera practicar la notificación de la Orden de 5 de
abril de 2004 al interesado, se procedió a la publi-
cación en el Boletín Oficial de Canarias nº 104, de
1 de junio de 2004. Transcurrido el plazo concedido
el interesado no presentó alegaciones.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- Procede la acumulación de los proce-
dimientos para dejar sin efecto parcialmente la Re-
solución nº 132, de 30 de septiembre de 2002, de la
Dirección General de Desarrollo Agrícola, y para
reintegrar el importe correspondiente a la primera anua-
lidad de la subvención concedida al beneficiario; de
conformidad con el artículo 73 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, que señala que el órgano que
inicie o tramite un procedimiento, cualquiera que
haya sido la forma de su iniciación, podrá disponer
su acumulación a otros con los que guarde identidad
sustancial o íntima conexión, no procediendo recur-
so alguno frente al acuerdo de acumulación.

Segundo.- El artículo 35.1.b) del Decreto 337/1997,
de 19 de diciembre, por el que se regula el régimen
general de ayudas y subvenciones de la Administra-
ción Pública de la Comunidad Autónoma de Cana-
rias, establece que no será exigible el abono de la ayu-
da o subvención o, en su caso, procederá la devolución
íntegra de las cantidades percibidas, cuando se pro-
duzca la falta de empleo de los fondos públicos en
la realización de la actividad o adopción de la con-
ducta.

Tercero.- A tenor de lo establecido en el artículo
35, puntos cuarto y quinto, del Decreto 337/1997, de
19 de diciembre, es exigible el interés legal de demora
devengado desde el momento del abono de los fon-
dos públicos percibidos indebidamente debiéndose
calcular el mismo sobre el importe a reintegrar de la
subvención concedida.

Visto lo anteriormente expuesto, en uso de las
competencias que tengo legalmente conferidas,

R E S U E L V O:

Primero.- Dejar sin efectos parcialmente la Resolución
nº 132, de 30 de septiembre de 2002, de la Dirección

General de Desarrollo Agrícola, en lo que se refiere
a la subvención concedida a D. Sergey Katritch con
D.N.I. nº X 1765858X.

Segundo.- Exigir a D. Sergey Katritch con D.N.I.
nº X1765858X, el reintegro de la primera anualidad
de la subvención concedida por Resolución nº 132,
de 30 de septiembre de 2002, de la Dirección Gene-
ral de Desarrollo Agrícola, por importe de cuatro mil
setecientos cincuenta y ocho euros con cincuenta y
cinco céntimos (4.758,55 euros), al amparo de la Or-
den de 15 de marzo de 2002, por la que se convoca-
ban subvenciones para planes de mejora y primera
instalación de agricultores jóvenes reguladas por el
Real Decreto 613/2001, de 8 de junio, para la mejo-
ra y modernización de las estructuras de producción
de las explotaciones agrarias, más los intereses de demora
devengados desde el momento de abono de la cita-
da subvención.- Santa Cruz de Tenerife, a 19 de
agosto de 2004.- P.d., el Director General de Desa-
rrollo Agrícola (O. de 5.4.04; B.O.C. nº 75, de 5.4.04),
Antonio Jesús Ortega Rodríguez.”

3355 Dirección General de Desarrollo Agrícola.- Anun-
cio de 5 de octubre de 2004, relativo a la no-
tificación de la Resolución de 12 de agosto de
2004, por la que se resuelve el expediente san-
cionador incoado a Dña. Patricia del Car-
men Cerpa Toledo como propietaria del esta-
blecimiento denominado Víveres Cerpa, sito
en calle La Cruz, 25, Firgas, por infracción a
la normativa vigente sobre inscripción en el
Registro de Establecimientos y Servicios Pla-
guicidas.

Intentada por dos veces sin que se haya podido prac-
ticar la notificación de la propuesta de resolución dic-
tada en el procedimiento que se cita a continuación,
en el domicilio señalado a tales efectos por el inte-
resado, procede, conforme a lo establecido en el ar-
tículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, mo-
dificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, notificar
mediante publicación en el Boletín Oficial de Cana-
rias, a Dña. Patricia del Carmen Cerpa Toledo, co-
mo propietaria del establecimiento denominado Ví-
veres Cerpa, sito en calle La Cruz, 25, Firgas, la
Resolución nº 537, de 12 de agosto de 2004, de la
Dirección General de Desarrollo Agrícola, por la que
se resuelve el expediente sancionador iniciado por una
infracción a la normativa vigente sobre inscripción
en el Registro de Establecimientos y Servicios Pla-
guicidas.
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Se inserta a continuación en anexo a este anun-
cio, y a los efectos ya señalados, la Resolución nº 537,
de 12 de agosto de 2004, de la Dirección General de
Desarrollo Agrícola. 

Santa Cruz de Tenerife, a 5 de octubre de 2004.-
El Director General de Desarrollo Agrícola, Antonio
Jesús Ortega Rodríguez.

A N E X O

“Resolución del Director General de Desarrollo
Agrícola por la que se resuelve el expediente sancionador
incoado a Dña. Patricia del Carmen Cerpa Toledo co-
mo propietaria del establecimiento denominado Ví-
veres Cerpa, por infracción a la normativa vigente so-
bre inscripción en el Registro de Establecimientos y
Servicios Plaguicidas.

Examinado el expediente sancionador incoado a
Dña. Patricia del Carmen Cerpa Toledo con N.I.F.
43.290.527 L, como propietaria del establecimiento
denominado Víveres Cerpa, por infracción a la nor-
mativa vigente sobre inscripción en el Registro de Es-
tablecimientos y Servicios Plaguicidas, vista la pro-
puesta de resolución formulada por la Instructora
del expediente, y teniendo en cuenta los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Los hechos que dieron origen al expe-
diente sancionador son los siguientes: con fecha 7 de
noviembre de 2003, tuvo entrada en la Consejería de
Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación, informe-
denuncia de fecha 5 de noviembre de 2003, del Ser-
vicio de Protección de la Naturaleza (SEPRONA) de
la Guardia Civil de la Comandancia de Las Palmas,
en el que se hacen constar los siguientes hechos en
relación con el establecimiento, denominado Víve-
res Cerpa, sito en calle La Cruz, 25, Firgas, Las Pal-
mas, propiedad de Dña. Patricia del Carmen Cerpa
Toledo, con N.I.F. 43.290.527-L:

- No está inscrito en el Registro Oficial de Esta-
blecimientos y Servicios Plaguicidas.

- Dispone, entre otros, de los nocivos siguientes:
Ricord, Fortin, Sencor, Delfos.

- Asimismo dispone del tóxico: Lannate y del
muy tóxico: Spika.

Segundo.- Con fecha 16 de marzo de 2004, la Di-
rección General de Desarrollo Agrícola dictó acuer-

do por el que se iniciaba expediente sancionador a
Dña. Patricia del Carmen Cerpa Toledo con N.I.F.
43.290.527-L, como propietaria del establecimiento
denominado Víveres Cerpa, sito en calle La Cruz, 25,
Firgas, por infracción a lo dispuesto en el artículo 54.b)
de la Ley 43/2002, de 20 de noviembre, de Sanidad
Vegetal; en los artículos 4.5 y 10.2 del Real Decre-
to 3.349/1983, de 30 de noviembre, por el que se aprue-
ba la Reglamentación Técnico Sanitaria para la fa-
bricación, comercialización y utilización de plaguicidas,
modificado por Real Decreto 162/1991, de 8 de fe-
brero y el Real Decreto 443/1994, de 11 de marzo;
así como en los artículos 1, 4.1.a), 5.6 y 11 de la Or-
den de 12 de julio, de la Consejería de Agricultura y
Alimentación, por la que se establecen las normas com-
plementarias para la inscripción y funcionamiento del
Registro de Establecimientos y Servicios Plaguici-
das y del Libro Oficial de Movimientos Plaguicidas
(B.O.C. nº 89, de 22.7.94).

Tercero.- Con fecha 6 de abril de 2004, Dña. Pa-
tricia del Carmen Cerpa Toledo presentó escrito de
alegaciones en la Consejería de Agricultura, Gana-
dería, Pesca y Alimentación, en el que en síntesis se
señala:

Reconoce la existencia de los productos mencio-
nados en el informe del SEPRONA. Son productos
que siempre han sido vendidos en el establecimien-
to, que no es un establecimiento de productos plaguicidas,
sino una tienda de venta de comestibles y es de to-
dos conocido que en las tiendas de venta minorista
de los pueblos siempre se ha vendido dichos productos.

También manifiesta que los productos se encon-
traban en un cuarto independiente y totalmente ais-
lados del resto de productos que se venden en el es-
tablecimiento.

Que es su intención proceder con la mayor cele-
ridad a erradicar la anomalía detectada, por lo que se
dispone a iniciar los trámites necesarios al objeto de
poder regularizar la venta de los productos en el es-
tablecimiento.

Que no ha existido mala intención en la tenencia
de dichos productos, pues dicha situación deriva del
absoluto desconocimiento que tenía sobre la norma-
tiva que regula el registro de establecimientos y ser-
vicios plaguicidas.

Solicita se deje sin efecto la sanción propuesta, ar-
chivando el procedimiento sancionador incoado.

Cuarto.- Con fecha 26 de abril de 2004, la Instructora
del procedimiento elevó propuesta de resolución,
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que obra en el expediente; la cual fue notificada a la
interesada mediante publicación en el Boletín Ofi-
cial de Canarias nº 111, de 10 de junio de 2004.

Contra la citada propuesta de resolución, la inte-
resada no presentó alegaciones.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- Que es competente para resolver, la Di-
rección General de Desarrollo Agrícola a tenor de lo
que dispone el artículo 7, letra g) del Decreto 328/1999,
de 2 de diciembre, por el que se aprueba el Regla-
mento Orgánico de la Consejería de Agricultura, Ga-
nadería, Pesca y Alimentación.

Segundo.- El apartado 4, punto 5 de la Regla-
mentación Técnico Sanitaria para la fabricación, co-
mercialización y utilización de plaguicidas, aproba-
da por el Real Decreto 3.349/1983, de 30 de noviembre,
dispone que a efectos de su control oficial, las fábricas
de plaguicidas, los locales en que se almacenen o co-
mercialicen plaguicidas y las instalaciones destina-
das a realizar tratamientos con los mismos, así co-
mo los aplicadores y las empresas de tratamientos con
plaguicidas, deberán estar inscritos en el Registro Ofi-
cial de Establecimientos y Servicios Plaguicidas.

Tercero.- El artículo 2.2 de la Orden de 24 de fe-
brero de 1993 del Ministerio de Relaciones con las
Cortes y de Secretaría del Gobierno por la que se nor-
maliza la inscripción y funcionamiento del Registro
de Establecimientos y Servicios Plaguicidas (B.O.E.
nº 54, de 4.3.93), en relación con el artículo 1 de la
Orden de 12 de julio de 1994, de la Consejería de Agri-
cultura y Alimentación, por la que se establece las nor-
mas complementarias para la inscripción y funcio-
namiento del Registro de Establecimientos y Servicios
Plaguicidas y del Libro Oficial de Plaguicidas Peli-
grosos, establece que la obligatoriedad de inscripción
en la sección de establecimientos del Registro, afe-
cta a las personas naturales o jurídicas que sean ti-
tulares de locales o instalaciones donde se fabriquen,
almacenen o comercialicen plaguicidas o se efec-
túen tratamientos en instalaciones fijas y destinadas
a tal efecto.

Cuarto.- El punto 10, apartado 2, párrafo segun-
do de la Reglamentación Técnico Sanitaria para la
fabricación, comercialización y utilización de plaguicidas,
establece que los plaguicidas clasificados como no-
civos también podrán ser comercializados en esta-
blecimientos mixtos siempre y cuando estén ex-
puestos al público en estantería o lugares independientes
y se almacenen en otros lugares completamente se-

parados, por pared de obra, de aquellos otros donde
se almacenen piensos o alimentos.

Asimismo el párrafo cuarto del mismo punto es-
tablece que los plaguicidas clasificados en las cate-
gorías tóxicos y muy tóxicos se comercializarán ba-
jo un sistema de control, basado en el registro de cada
operación, con la correspondiente referencia del lo-
te de fabricación, en un libro oficial de movimiento,
quedando prohibida su venta o almacenamiento en
establecimientos mixtos donde se comercialicen pien-
sos o alimentos.

Quinto.- El artículo 1.3 de la Orden de 24 de fe-
brero de 1993 del Ministerio de Relaciones con las
Cortes y de Secretaría del Gobierno por la que se re-
gula el Libro Oficial de Movimiento de Plaguicidas
Peligrosos, dispone que la obligación de tenencia
del LOM, reglamentariamente diligenciado confor-
me al artículo 4º, afecta a las plantas formuladoras
y los demás establecimientos en que, mediante cual-
quier tipo de cesión, se adquieran y expendan plaguicidas
de los especificados en el apartado 2º. Esta obliga-
ción afecta igualmente a los aplicadores y empresas
de tratamientos que hayan adquirido tales plaguici-
das para aplicarlos por cuenta de terceros.

Asimismo los artículos 11, 12 y 13 de la Orden
de 12 de julio de 1994, de la Consejería de Agricul-
tura y Alimentación, regula el Libro Oficial de Mo-
vimiento de Plaguicidas Peligrosos.

Sexto.- El artículo 54.b) de la Ley 43/2002, de 20
de noviembre, de Sanidad Vegetal, dispone que se con-
siderará infracción leve el incumplimiento de requi-
sitos establecidos para la fabricación o producción y
comercialización, incluido el almacenamiento, envasado
y etiquetado, de vegetales, productos vegetales y
medios de defensa fitosanitaria, siempre que dicho
incumplimiento no se encuentre tipificado como fal-
ta grave o muy grave.

Séptimo.- El artículo 58, letra b) de la Ley 43/2002,
de 20 de noviembre, ya citada, establece que las in-
fracciones leves se sancionarán con multa desde 300
a 3.000 euros.

Octavo.- Las alegaciones presentadas por la inte-
resada no desvirtúan los hechos constitutivos de in-
fracción. La propia interesada reconoce la venta de
productos plaguicidas en el establecimiento sin ins-
cripción en el Registro de Establecimientos y Servi-
cios Plaguicidas; además tratándose de un estable-
cimiento mixto tiene prohibida la venta de productos
tóxicos y muy tóxicos. Por todo ello, procede san-
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cionar a Dña. Patricia del Carmen Cerpa Toledo, co-
mo propietaria del establecimiento Víveres Cerpa
con multa de 300 euros.

Por todo lo expuesto,

R E S U E L V O:

Sancionar con multa de trescientos (300) euros a
Dña. Patricia del Carmen Cerpa Toledo con N.I.F.
43.290.527 L, como propietaria del establecimiento
denominado Víveres Cerpa, sito en calle La Cruz, 25,
Firgas, como responsable por la comisión de una in-
fracción leve a lo dispuesto en la legislación vigen-
te sobre inscripción en el Registro de Estableci-
mientos y Servicios Plaguicidas. 

Dicha multa se hará efectiva en la forma y plazos
que determine la Consejería de Economía y Hacien-
da, mediante la oportuna liquidación que le será no-
tificada en su domicilio.- Santa Cruz de Tenerife, a
12 de agosto de 2004.- El Director General de Desa-
rrollo Agrícola, Antonio Jesús Ortega Rodríguez.”

Consejería de Educación, 
Cultura y Deportes

3356 Dirección Territorial de Educación de Las
Palmas.- Anuncio de 24 de septiembre de 2004,
por el que se hace pública la convocatoria de
apertura de lista para cubrir sustituciones en
el Cuerpo de Maestros de la provincia de Las
Palmas.

Mediante resolución de esta Dirección Territorial
de Educación de Las Palmas de fecha 24 de septiembre
de 2004, se hacen públicas las bases de la convoca-
toria de apertura de listas para cubrir sustituciones en
el Cuerpo de Maestros en la provincia de Las Pal-
mas y sobre las especialidades siguientes:

a) Educación Física.

b) Idioma Extranjero-Alemán.

c) Idioma Extranjero-Inglés.

d) Educación Especial-Pedagogía Terapéutica.

Dicha resolución se encuentra expuesta al públi-
co en los tablones de anuncios de la Dirección Te-
rritorial de Educación de Las Palmas y Direcciones
Insulares de Lanzarote y Fuerteventura, así como en
la página web de la Consejería de Educación, Cul-
tura y Deportes.

De conformidad a dicha convocatoria el plazo pa-
ra presentar solicitudes será de 15 días hábiles a par-
tir del siguiente a la publicación de este anuncio.

Las Palmas de Gran Canaria, a 24 de septiembre
de 2004.- El Director Territorial, Isaac Godoy Del-
gado.

Administración Local

Cabildo Insular
de Fuerteventura

3357 ANUNCIO de 23 de julio de 2004, relativo al
Decreto por el que se resuelve aprobar la ca-
lificación territorial para edificación de un
cuarto de aperos y aljibe subterráneo, situa-
do en La Asomada, término municipal de Puer-
to del Rosario, solicitada por D. Antonio Sán-
chez Santana.

Se hace de público conocimiento que, con fecha
23 de julio de 2004, el Consejero Delegado del Ca-
bildo Insular de Fuerteventura ha dictado el Decre-
to por el que se resuelve aprobar la calificación te-
rritorial para edificación de un cuarto de aperos y aljibe
subterráneo, situado en La Asomada, término muni-
cipal de Puerto del Rosario, solicitada por D. Anto-
nio Sánchez Santana.

Puerto del Rosario, a 23 de julio de 2004.- El
Consejero Delegado, Domingo Berriel Martínez.

3358 ANUNCIO de 30 de julio de 2004, relativo al
Decreto por el que se resuelve aprobar la ca-
lificación territorial para instalación de la
nueva red sísmica digital en las Islas Cana-
rias, situada en Malpaís de La Arena, en don-
de llaman Cuevas Negras, en el término mu-
nicipal de La Oliva, solicitada por el Centro
Geofísico de Canarias.

Se hace de público conocimiento que, con fecha
30 de julio de 2004, el Consejero Delegado del Ca-
bildo Insular de Fuerteventura ha dictado el Decre-
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to por el que se resuelve aprobar la calificación te-
rritorial para instalación de la nueva red sísmica di-
gital en las Islas Canarias, situada en Malpaís de La
Arena, en donde llaman Cuevas Negras, en el término
municipal de La Oliva, solicitada por el Centro Ge-
ofísico de Canarias.

Puerto del Rosario, a 30 de julio de 2004.- El
Consejero Delegado, Domingo Berriel Martínez.

3359 ANUNCIO de 30 de julio de 2004, relativo al
Decreto por el que se resuelve aprobar la ca-
lificación territorial para legalización de dos
muros de contención de tierras para uso agrí-
cola, situados en Giniginámar, en el término
municipal de Tuineje, solicitada por D. Juan
de Saá Padilla.

Se hace de público conocimiento que, con fecha
30 de julio de 2004, el Consejero Delegado del Ca-
bildo Insular de Fuerteventura ha dictado el Decre-
to por el que se resuelve aprobar la calificación te-
rritorial para legalización de dos muros de contención
de 15,00 de largo por 1,80 y 1,60 metros de alto ca-
da uno, utilizados como contención de tierras para
uso agrícola, en una finca de 95,867 m2, situados en
Giniginámar, en el término municipal de Tuineje,
solicitada por D. Juan de Saá Padilla.

Puerto del Rosario, a 30 de julio de 2004.- El
Consejero Delegado, Domingo Berriel Martínez.

Cabildo Insular
de Tenerife

3360 ANUNCIO de 8 de octubre de 2004, relativo
a la designación de D. Juan Antonio Núñez Ro-
dríguez como Director Insular de Desarrollo
Económico, Comercio y Empleo.

En cumplimiento de lo previsto en el artº. 8.1 del
Reglamento Orgánico del Excmo. Cabildo Insular de
Tenerife, se anuncia:

“Decreto del Ilmo. Sr. Presidente por el que se nom-
bra a D. Juan Antonio Núñez Rodríguez Director In-
sular de Desarrollo Económico, Comercio y Em-
pleo.

De conformidad con lo dispuesto por el artículo
5.1.h) del Reglamento Orgánico de la Corporación
Insular, por el presente dispongo la designación co-
mo Director Insular de Desarrollo Económico, Co-
mercio y Empleo, en régimen de dedicación exclu-
siva, de D. Juan Antonio Núñez Rodríguez, con
efectos al 4 de octubre de 2004, instándose asimis-
mo a la creación del correspondiente puesto ade-
cuado a las características del presente nombra-
miento.”

Santa Cruz de Tenerife, a 8 de octubre de 2004.-
El Secretario General, José Antonio Duque Díaz.- Vº.Bº.:
el Presidente, Ricardo Melchior Navarro.
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